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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo se realizó con la finalidad de obtener el titulo de Licenciado 

en Derecho. 

De acuerdo, con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 

1988, el gobierno, la administración y la disciplina de la Suprema Corte y de los 

demás tribunales federales, incluyendo el nombramiento de los jueces 

federales, correspondlan al Pleno de la propia Corte. Las funciones no 

jurisdiccionales de la Corte eran, muy amplias y su ejercicio se volvió más 

complejo y pesado conforme creció el Poder Judicial Federal, de modo que 

empezó a sentirse la necesidad de crear un órgano más eficaz para el gobierno 

y administración del mismo y que garantizara la autonomla y eficacia de la 

función judicial. 

El Consejo de la Judicatura Federal, es un órgano creado por la reforma al 

Poder Judicial el 31 de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación en el que modificó el articulo 94' 

de nuestra Carta Magna y estableció este organismo especializado, que vino a 

sustituir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus atribuciones 
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administrativas, con esto, el Pleno del Alto tribunal contará en adelante con 

mayor tiempo para el desahogo de sus funciones jurisdiccionales. 

Se dotó a la Suprema Corte de Justicia de una nueva composición y 

estructura y se separaron sus competencias jurisdiccionales y administrativas. 

Gracias a este régimen competencial se ha visto fortalecida en su papel de 

órgano de control constitucional y asimismo representa un instrumento para 

evitar represalias o favorttismos entre los propios miembros del Poder Judicial. 

Este órgano rompe una vez más con el principio de la División de 

Poderes, ya que nuestra Carta Magna concede facultades al Ejecutivo y al 

Legislativo para nombrar a tres de los miembros del Consejo Judicial, lo cual 

lejos de fortalecer al Poder Judicial, lo debilita al restarle autonomia. 

La presente tesis tiene como fin plantear los logros y avances que ha 

tenido el Consejo de la Judicatura Federal desde su creación y dar algunas 

propuestas para su mejoramiento. 

Por último cabe mencionar, que en la presente tesis se utiliza el Método 

de Investigación Documental, para analizar la Institución del Consejo de la 

Judicatura Federal, a través de la Doctrina, la Legislación y la Hemerografla 

que existe sobre el tema en estudio. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA EVOLUCiÓN HISTÓRICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

En este capítulo se hará una breve exposición de la integración, 

organización y atribuciones del Consejo de la Judicatura en España, Francia e 

Italia. 

ESPAÑA 

Iniciaremos este tema diciendo que la independencia del Poder Judicial se 

manifiesta en primer término por la separación de los órganos judiciales de los 

otros poderes del Estado, y por la atribución en exclusiva a los jueces de las 

funciones jurisdiccionales. La independencia de los jueces se concibe 

externamente por la inexistencia de subordinación al Poder Ejecutivo, y en la no 

sustracción por el gobierno de las potestades jurisdiccionales. 

Una de las exigencias de la independencia judicial suponen el dotar a los 

jueces de un estatuto legal que prevea la inamovilidad judicial, que regule las 

causas por las cuales un juez puede ser suspendido, cesado, trasladado o 

jubilado, con la finalidad de impedir que un juez pueda ser apartado de los 

casos arbitrariamente. 

7 



Pero la independencia judicial constituye además un derecho fundamental 

de los ciudadanos, incluido en el derecho a la tutela judicIal, el derecho a que el 

conocimiento de las causas judiciales corresponda a un tribunal independiente 

e imparcial, y ello requiere la introducción en las leyes procesales de 

procedimientos de abstención y recusación de los jueces para que el derecho 

al proceso justo no pueda ser conculcado.' 

España se constituye en un Estado social y democnático de Derecho, 

proclama el primer artículo de la Constitución, que propugna como valores 

superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 

pluralismo político; y de esta declaración, que inaugura la Carta Magna de los 

espalloles, se desprende inmediatamente que la nación se organiza 

políticamente como Estado social en el que los poderes publicos tienen como 

objeto perseguir la igualdad de los ciudadanos y garantizar los derechos 

económicos de las clases más desprotegidas, como Estado democrático sobre 

la base de hacer residir la soberania en el pueblo, emanando las leyes de la 

voluntad popular y favoreciendo los principios de participación y pluralismo 

políticos; y como Estado de Derecho que sugiere que tanto el Poder Legislativo, 

el Ejecutivo y el Poder Judicial, y todos los ciudadanos se encuentran 

sometidos al imperio y la razón de la Constitución y del resto del ordenamiento 

juridico; y además que el Estado pone bajo su tutela un catálogo de derechos y 

I Bandres, Jose Manuel. "Poder JudiCial y Constitución". llrimera Edición. Bosch, CaS3 F.dltonal S.A 
Barcelona, España, 1987. pago 1 L 



libertades fundamentales de los ciudadanos, a cuya promoción son llamados . 

sin excepción todos los poderes y autoridades públicas2 

La Constitución en su titulo VI, llamado Poder Judicial, en el articulo 117, 

párrafo primero establece que la justicia emana del pueblo y se administra en 

nombre del Rey por jueces y magistrados integrantes del Poder Judicial, 

independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio 

.de la Ley. 

El Fuero Juzgó, también denominado Libro de Jueces o Código de los 

Visigodos, es un ordenamiento normativo que comprendia disposiciones 

relativas a la materia juridica. En su libro primero se consagra el "principio que 

"traduce la limitación natural que desde el punto de vista ético-político debía 

"tener la autoridad real en la función legislativa y de justicia, asl como un indice 

"de legitimidad del monarca". 3 

Otro estatuto importante era el Fuero Viejo de Castilla de 1356 que trata 

de cuestiones relativas a los derechos, deberes y a las cosas que pertenecen al 

sel'lorlo del Rey. 

Las Leyes de Estilo también conocidas como Declaración de las Leyes del 

Fuero constituyeron un conjunto de reglas establecidas por los tribunales a 

: Idem. pág. 17. 
1 !dem. pago 77. 
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manera de jurisprudencia que mediante una adecuada interpretación definieron 

y aclaran diferentes ordenamientos sobre materias juridicas. 

Las Siete Partidas del Rey Alfonso X "El Sabio", codificaron un sistema 

normativo un~ario de múttiples disposiciones legales anteriores. 

En 1805 se promulgó la Novisima Recopilación de Leyes de España de 

Carlos IV, que trata en su Tomo Segundo sobre el Rey y su Corte, su 

jurisdicción por conducto del Supremo Consejo de Castilla la Cancillería y las 

Audiencias. 

Al Rey lo acompañaban varios cuerpos. a cada uno de ellos le 

correspondla una función propia e importante: 

A. "Los Consejeros, que le daban su opinión al Rey sobre temas propios 

"del gobierno, formaron un cuerpo orgánico denominado el "Consejo de 

"Castilla". EL Consejo se abocó, hacia la administración de la justicia mediante 

el conocimiento en apelación de ciertos juicios y el manejo de los asuntos de 

gobierno. 

B. Los Oidores, quienes escuchaban las peticiones y los alegatos de los 

interesados y decidlan lo que en justicia consideraban pertinente en nombre del 

Rey. 
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C. La Real Cancilleria, único organismo burocrático con facultad para 

redactar documentos reales. sometenos al monarca y darles autoridad con su 

sello. 

D. La Corte Real, cuerpo de auxilio que estaba fijo en un lugar formado 

por el Rey. sus vasallos y oficiales que cotidianamente le aconsejaban y 

servian; y las personas que iban a realizar trámRes o a presentar sus 

solicRudes' 

Para evitar organismos de naturaleza protectora de determinado grupo 

social, se creó la figura del juez de las injusticias. cuya misión era la de conocer 

de los abusos de los gobemadores. las irregularidades de la administración y 

en general en aquellos casos en que los particulares no pudieran litigar por el 

gran poder de sus contrarios. 

Con los Reyes Católicos en 1492, se tomaron decisiones politicas y 

jurldicas fundamentales para América; se le asignó a un grupo especializado 

del Consejo de Castilla las funciones de despachar los temas de América que 

en 1517 adquirió el rango de Real y Supremo Consejo; el Consejo de Indias; 

una de las instituciones pollticas más importante en América fue la Audiencia, 

4 Palanco Alcántara, Tomas. "Las Reales Audiencia en las Provincias Amcrícana de Espana" Edilorial 
Mapfre. España. 1992. pág. 18. 
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que representaba a la persona y autoridad del Rey; la mayoría de las 

Audiencias tenían un presidente, oidores, fiscales, el alguacil, el teniente gran 

canciller y otros funcionarios y ministros. 

Las Audiencias, además de las típicas funciones propias de un tribunal 

que administra justicia, actuaba en el campo legislativo y cumplía una misión 

trascendente: evitar y corregir a las extralimitaciones en el ejercicio de la 

autoridad del virrey o capitán general y de las dignidades eclesiásticas, 

sirviendo de poder moderador, de consultor necesario y de freno a lo impropio 

o ilegal. 

La Corona estableció la figura de la Visita para conocer la situación de 

una Audiencia o de otro organismo del gobierno y tomar a tiempo las medidas 

preventivas necesarias. Se estableció como un mecanismo de equilibrio en el 

ejercicio de los órganos, de la autoridad del Estado, a fin de evitar excesos 

contrarios al orden. Hablan dos recursos para la sentencia de visita, el de 

nulídad y el de suplicación. 

Algunos efectos de las Audiencias Reales se ven reflejados en la 

Constitución de Cádiz de marzo de 1812, que estableció el Tribunal Supremo 
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de Justicia (con residencia en Madrid, 1834) que aparece como el órgano de 

justicia de grado más alt05 

Se establecieron recursos para apelar la decisión del Juez por haber 

quebrado normas legales al adoptar su decisión. La Corte Suprema de Justicia 

(versión republicana de la Real Audiencia), tiene facultad de conocer de la 

nulidad de sentencias y de los recursos de fuerzas contra decisiones de 

autoridades. La Suprema Corte de Justicia es competente para que ante ella 

sean decididos juicios contra determinados altos funcionarios y del Estado, 

cuestiones contra la República o problemas judiciales relativos a la actuación 

de órganos peculiares del Estado. 

El Poder Judicial aparece revestido en la Constitución de 1978 de amplias 

facultades que aparentemente desbordan el marco de un Estado democrático 

de Derecho para insertarse en la construcción de un Estado de Derecho que se 

pueda calificar de judicializado. Porque el Poder Judicial no sólo ostenta en 

exclusiva la función jurisdiccional que le permite interponerse en la solución de 

conflictos entre intereses privados y sociales, tiene además encomendado el 

control de las Administraciones Públicas, es órgano cooperante en la vigilancia 

de la constitucionalidad de las leyes, y sobre sus espaldas se deposita la 

función de satisfacer el derecho a la tutela judicial efectiva que corresponde a 

! Polanco Alcántara, Tomas. Op. elt. pág. 40. 
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todos los ciudadanos y especialmente la de ser guardiim de la libertades 

pÚblicas· 

El Tribunal Constitucional no duda que la independencia de jueces y 

magistrados constttuya un principio constitucional, y que constituye una pieza 

esencial de nuestro ordenamiento como el de todo Estado de Derecho; pero 

también considera el principio de la independencia judicial como un derecho 

subjetivo de los ciudadanos exigible en el proceso. 

En esta Constitución se introduce el Consejo General del Poder Judicial y 

se crea en 1980, fue una novedad de gran trascendencia, que aunque no lo 

fuere desde el punto de vista del Derecho Comparado, toda vez que el 

constituyente espanol siguió el camino abierto primero en Francia, y sobre todo, 

en Italia, aunque no se limitó en tomar esos modelos, sino que se esforzó por 

perfilaruno nuevo, en parte original. 

EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL ESPAÑOL. 

El Consejo General del Poder Judicial Español, es el órgano de gobierno 

del Poder Judicial español, fue consagrado en la Constitución democrática de 

diciembre de 1978 en el articulo 122, incisos 2 y 3: 

'Idem. pág. 47. 
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"Inciso 2: El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno 

"del mismo. La Ley Orgánica establecerá su estatuto y el régimen de 

"incompatibilidad de sus miembros y funciones, en particular en materia de 

"nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario. 

"Inciso 3: El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el 

"Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá y por veinte miembros 

"nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De éstos, doce entre 

"Jueces y Magistrados de todas las categorlas judiciales, en los términos que 

"establezca la Ley Orgánica; cuatro a iniciativa del Congreso de los Diputados y 

"cuatro a propuesta del Senado, elegidos ambos por mayoría de tres quintos de 

"sus miembros entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 

"competencia y con más de quince años de ejercicio de su profesión".' 

El objetivo fundamental que con este órgano se persigue es el lograr que 

el Poder Ejecutivo deje de tomar decisiones sobre el estatuto personal de los 

Jueces y Magistrados para, de este modo, perfeccionar el esquema del Estado 

de Derecho asumido constitucionalmente y preservar en mayor medida la 

independencia judicial. 

7 Fix Zamudio, Héctar. "Organismos de Gobierno y de Administración de los Tribunales", Quórum. 
Enero-Febrero. México. D.F., 1995. pág 20. 
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El artículo 122 de la Constitución en su apartado segundo, define al 

Consejo General del Poder Judicial como el órgano de gobierno del Poder 

Judicial: es el órgano de gobierno del mismo, dice el precepto constitucional, 

por lo que literalmente el Consejo es el órgano de gobierno de jueces y 

magistrados, aunque preferimos decir que es el órgano de gobierno del 

estatuto de los jueces y magistrados, como integrantes del Poder Judicial. 

El Consejo es un órgano colegiado, dotado de una posiCión de autonomía 

constitucionalmente garantizada, que se ocupa, básicamente del gobierno del 

Poder Judicial. Esto es de adoptar, sin otros condicionantes ni subordinaciones 

que los debidos a la norma fundamental, y a las leyes, todas las decisiones 

relativas a la selección, formación, carrera administrativa, inspección y 

responsabilidad disciplinaria de los Jueces y Magistrados. Además junto a esta 

misma misión esencial desempeM otros cometidos conexos en tanto y cuanto 

guardan una relación relevante con la administración de justicia. 

La reglamentación del Consejo se encuentra contenida en el Libro 11, 

Titulo 11, articulas 107-14& de la Ley Orgánica del Poder Judicial del l' de julio 

de 1985. 

El Consejo se compone de 20 vocales y de su Presidente, que es el del 

Tribunal Supremo, al cual los vocales del Consejo lo eligen; los vocales duran 

en su cargo 5 años y no pueden ser reelegidos. Cada Cámara lleva a cabo la 
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designación de 10 vocales, 6 han de ser elegidos entre los Jueces y 

Magistrados de todas las categorras judiciales en activo. y los otros 4 entre 

jurislas de reconocida competencia con más de 15 años de ejercicio 

profesional. 

Los miembros del Consejo no están sometidos a mandato imperativo por 

previsión expresa de la ley y gozan de un estatuto encaminado a dotarles de la 

independencia precisa para el desempeño de su cargo. Están sometidos a un 

régimen de incompatibilidad y prohibiciones muy estricto que asegura su 

dedicación exdusiva a las tareas institucionales. Su régimen disciplinario está 

encomendado al propio Consejo. 

El Consejo decide sobre los estatutos de los Jueces y Magistrados; su 

elección, materia de competencia, vela por la independencia judicial, e integra 

otros órganos. Colabora en el ejercicio de potestades normativas que 

corresponden a las Cortes y al Gobiemo, asi como a las Asambleas 

Legislativas y a los Órganos Ejecutivos Superiores de las Comunidades 

Autónomas, en las materias relacionadas con la justicia, dispone de potestad 

reglamentaria para desarrollar los aspectos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial relacionados con los estatutos de los Jueces y Magistrados, y dispone 

de los instrumentos para estimular la adopción por el gobierno, por las Cortes y 

por las Comunidades Autónomas de las iniciativas y medidas que considere 
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imprescindibles en relación con los Juzgados y Tribunales o con el proceso o, 

en general, con lo que afecte la justiciaS 

El Consejo es un órgano independiente, con una autoorganización y 

autorregulación, con autonomia presupuestaria. Sus competencias están 

predeterminadas en la Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 

tiene reconocida legitimación para defenderlas, entablando un conflicto 

const~ucional de competencias ante el Tribunal Constitucional, frente a las 

Cámaras de las Corles Generales y frente al gobierno. 

Sólo el Tribunal Supremo puede revisar, en virtud del recurso 

contencioso-administrativo, las decisiones del Consejo sobre el estatuto de los 

Jueces o sus acuerdos de naturaleza reglamentaria. Fuera de este caso, y a 

salvo de eventuales recursos de amparo ante el Tribunal Constitucional, contra 

actos del Consejo confirmados por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Supremo, que se entiendan lesivos de derechos fundamentales, o de 

conflictos constitucionales de competencias, substanciados, también, ante el 

supremo intérprete de. la Constitución, ninguna instancia, dentro del 

ordenamiento juridico español, puede cuestionar o incumplir las decisiones del 

órgano de gobierno del Poder Judicial' 

8 Salas Sánchez, Pascual y Munllo de la Cueva, Pablo Lucas. "Coloquio Internacional sobre el Consejo de 
la Judicatura", Instttuto de Investigaciones Jurídicas. Universidad AutÓnoma de Mexico. D.F .. 1995 pág. 
208 
Q Salas Sanchcz, Pascual y Murillo de la Cueva, Pablo Lucas. Op. cit. pago 39 
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El Consejo no consiste en que sea el órgano de autogobierno de los 

jueces, sino en que ocupe una posición autónoma y no subordinada a los 

demás poderes públicos. 

Puede afirmarse, que se trata de un órgano constitucional, no encuadrable 

en la clásica tripartición de los poderes públicos, cuya misión consiste en 

garantizar la independencia del Poder Judicial en su conjunto, ejerciendo el 

gobierno y administración del mismo sin vinculación alguna. 

El Consejo es un órgano constitucional. Se trata de un órgano previsto y 

garantizado por la Constitución, supremo en su esfera de atribuciones y 

determinante, en cuanto protector de la independencia del Poder Judicial, de la 

forma de gobierno constitucionalmente establecida. 

El Consejo goza, dentro del marco permitido por la ley orgánica que lo 

regula, de autonomla normativa y administrativa; es decir, puede dictar 

reglamentos sobre su organización y funcionamiento y sobre sus empleados si 

bien, en este último caso, sin contravertir la legislación sobre la función pública, 

asi como gobernar su propio personal y gestionar con independencia su 

dotación presupuestaria. 
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El Consejo General del Poder Judicial, además de tener encomendada la 

administración del estatuto jurídico de jueces y magistrados, desempeña 

funciones en la organización de juzgados y tribunales, sobre todo en lo que 

afecta a sus titulares, y conserva asimismo facultades de inspección de esos 

órganos judiciales. 

El Consejo posee, junto a las atribuciones decisorias, facultades 

-consultivas en materia de organización de la Administración de JustiCIa y 

Derecho procesal, en virtud de las cuales deberá informar los anteproyectos de 

leyes y disposiciones generales que versen sobre dichas cuestiones, artículo 

108 de la Ley Orgánica. Tiene, asimismo, el deber de elevar anualmente a las 

Cortes Generales una memoria sobre el estado y funcionamiento de los 

Juzgados y Tribunales articulo 109 de la Ley Orgánica. 

FRANCIA 

La idea surgida al triunfo de la Revolución Francesa con la teorla de 

Montesquieu cuya finalidad fundamental era el establecimiento de un sistema 

de gobiemo que garantizara la legalidad y descartara la arbitrariedad o 

despotismo de las autoridades, con fundamento en la división de poderes, la 

separación de autoridades administrativas de las jurisdiccionales y de las 

funciones de las mismas, se ve consagrado en la institución legislativa de 8 de 

enero de 1790. Se establece un régimen democrático (con la Declaración de 
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los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789), individualista y 

republicano. 

Cuando el régimen constitucional comienza a consolidarse en Europa, la 

preocupación por democratizar la función judicial. se sustituye por la de lograr 

una posición del Poder Judicial coherente con sus nuevas perspectivas y con la 

doctrina de la separación e independencia de los Poderes. 

La Constitución Francesa del 27 de octubre de 1946, consagró en su 

Titulo IX, articulo 84-84, al Consejo de la Magistratura. Fue modificado dicho 

organismo por la Constitución Francesa de la Quinta República, del 4 de 

octubre de 1958. La Constitución no eliminó la intervención del Poder Ejecutivo 

en las decisiones que afectan al estatuto de los Jueces, ya que el Consejo de la 

Magistratura es un órgano auxiliar del Presidente de la República. El Ministro 

de Justicia, es el Vicepresidente del Consejo. 

Los otros 10 miembros los conforman: 4 que son designados cada uno 

por: el Jefe de Estado, los Presidentes de la Asamblea Nacional y del Senado, 

el Consejo de Estado. Los otros 6 varian dependiendo de la competencia: ya 

que se establecieron dos formaciones: una competente sobre los Magistrados y 

otra a los fiscales (asl que para el primero serán 5 jueces y un fiscal y para el 
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segundo viceversa). Los consejeros tienen un mandato de 4 años y no pueden 

ser reelectos en forma sucesiva. 10 

La Ley Constitucional 93-952, de 27 de julio de 1993, ha modificado el 

articulo 65 del texto de 1958, que regula su composición, estableciendo dos 

lomnaciones distintas del Consejo; una competente sobre los magistrados, otra 

competente sobre los fiscales. En ambos casos, además del presidente y del 

vicepresidente, integran el órgano otros diez miembros. De ellos, tres, son 

personalidades ajenas al Parlamento y al orden judicial y no es consejero de 

Estado. En el primer caso, serán el jefe del Estado y los presidentes de la 

Asamblea Nacional y del Senado quienes se encarguen de designar, uno cada 

uno, a esas personalidades y el Congreso de Estado designará a su consejero. 

Los otros seis miembros varlan según la formación de que se trato. Asi para la 

competente sobre los magistrados, serán cinco jueces y un fiscal y para la 

competente sobre los fiscales serán cinco fiscales y un juez. 

El cambio es, por tanto, significativo. No obstante, no ha llegado a eliminar 

el carácter formalmente subordinado al presidente de la República que el texto 

de 1958 atribuye al Consejo, cosa ésta que si se contempló en los trabajos 

panamentarios que prepararon la refomna. Tampoco se ha llegado a reducir la 

posición del ministro de Justicia a la asistente, con voz pero sin voto, ni a 

atribuir al Presidente de la República el nombramiento de un vicepresidente 

le C:lscaJo Castro, José Luis y Garcia Alvarez, Manuel. "C...onstituciones Extranjeras Contemporáneas", 
Segunda Edición, Edltonal Tecnos, S.A. España, 1991. pág. 239. 
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ajeno al Poder Ejecutivo, ni a encomendar al presidente del Consejo 

Constitucional la designación de la personalidad que se ha acabado 

atribuyendo al jefe del Estado, extremos todos ellos contemplados en el 

proyecto." 

Se ha reducido en uno el número de magistrados, que es sustituido por un 

fiscal, se ha aumentado en uno el de personalidades y se ha optado por el 

sistema de doble formación. Además, continúa existiendo una presencia 

gubemamental cualificada en el órgano. Finalmente, cabe apuntar que la 

Constitución sigue sin precisar cómo se realizará la designación de los 

magistrados y de los fiscales. Ha desaparecido, incluso. la disposición del texto 

de 1958 que atribuia al presidente de la República el nombramiento de todos 

los integrantes del Consejo. Ahora, el articulo 65 in fine lo único que determina 

es que será la Ley Orgánica la que establezca las condiciones de aplicación de 

sus mandatos. 

La Ley Orgánica 94.100, de 5 de febrero de 1994, sobre el Consejo de la 

Magistratura se ha encargado de hacerlo. De acuerdo con sus normas los 

magistrados que componen su formación competente sobre los jueces han de 

ser elegidos del siguiente modo: 1) Un magistrado de la Corte de Casación 

fuera de jerarqula, elegido por la asamblea de los magistrados fuera de 

jerarqula de ese tribunal. 2) Un primer presidente de Corte de Apelación elegido 

11 Coloquio Internacional sobre el Consejo de la Judicatura Federal. Instituto de Invest¡gaclones Jurídicas. 
UNAM. México, D.F 1995. pág. 198. 
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por la asamblea de primeros presidentes de cortes de apelación. 3) Un 

presidente de Tribunal de Gran Instancia elegido por la asamblea de 

presidentes de tribunales de gran instancia, de primera instancia o de tribunales 

superiores de apelación. 4) Dos magistrados y un fiscal elegidos por un sistema 

indirecto en los ténninos Que resultan de los articulas 3 y 4. También precisa la 

Ley Orgánica Que el consejero de Estado miembro del Consejo Superior será 

elegido por la asamblea general del organismo al que pertenece (art. 5).12 

ITALIA 

Como introducción diremos que al finalizar la Segunda Guerra Mundial, 

Italia introdujo en su Constitución cambios de relevancia entre los que deslaca 

la modificación a la forma de nombrar magistrados. Señaló el texto 

constitucional como principio general que los magistrados serian designados 

por concurso. Instituyó el Consejo Superior de la Magistratura y le otorgó la 

tarea de conferir los nombramientos, las asignaciones, los traslados, los 

ascensos y las medidas disciplinarias relativas a los magistrados." 

La Constitución Italiana de 1947. La Carta Republicana que entTÓ en vigor 

el 10 de enero de 1948, introdujo al Conseja Superior de la Magistratura en sus 

articulas 104 Y 105, para resolver, de conformidad con el ordenamiento jurldico, 

\} Idem. pago 199. 
l.' ColoqUIO Internacional sobre el Consejo de la JudIcatura. Op. cit. pág. 33. 
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todo lo que afecte al estatuto personal de los jueces. De los 20 Consejeros 

togados, lOsan elegidos entre los Magistrados de todas las categorlas. Los 

otros lOsan elegidos: 4 entre los Magistrados de la casación; 2 entre los 

Magistrados de apelación y 4 entre los Magistrados de Tribunal. Los otros 10 

son elegidos por el Parlamento, en sesión conjunta, entre catedráticos de 

Universidades de materias jurídicas y abogados con más de 15 años de 

servicio. Su mandato es de 4 años. 

Esta Constitución Italiana de 1947, es el resultado de un compromiso 

entre fuerzas de diversljs inspiraciones ideológicas, en una situación politica 

general que asume los rasgos caracteristicos de la postguerra. 

El Consejo Italiano tiene la mayor jerarquia politica en ese pals, pues lo 

enc¡lbeza el Presidente de la República y se integra con el primer presidente y 

el fiscal general del Tribunal de Casación. Estos tres funcionarios son ex-oficio 

y el resto proviene de la elección que hacen los magistrados y el Parlamento 

entre profesores y abogados en materia juridica. La Constitución, en atención al 

principio ·de la División de Poderes, garantiza la independencia de los órganos 

que ejercen la función jurisdiccional a través de: 

a) La creación de un nuevo órgano constitucional, denominado Consejo 

Superior de la Magistratura; 
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b) La exclusiva dependencia de los propios Magistrados a la ley; 

e) La inamovilidad de éstos; y 

d) Su riguroso procedimiento de selección. 

Los actos del Consejo Superior de la Magistratura son susceptibles de ser 

revisados judicialmente. Ante los Tribunales Administrativos Regionales los que 

afeclen al estatuto de los Jueces y ante la Corte de Casación los de carácter 

. disciplinario, que se consideran de naturaleza jurisdiccional. 

Un elemento común de los Consejos Judiciales es el relativo a su 

conformación mayoritaria por parte de Jueces y Magistrados y algunos 

funcionarios judiciales, ya que el fin esencial que persigue es el autogobierno 

de la Judicatura; su intervención a cargos judiciales (la preparación de los 

candidatos); su participación en la carrera judicial; la elaboración del 

presupuesto de los Tribunales; y las facultades respecto del régimen 

disciplinario de los juzgadores y auxiliares. 

El objetivo fundamental que con este órgano se persigue era y es el de 

lograr que el Poder Ejecutivo deje de tomar decisiones sobre el estatuto 

personal de los Jueces y Magistrados para, de este modo, perfeccionar el 

esquema del Estado de Derecho. 
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La atribución al Consejo Superior de la Magistratura de la mayoría de las 

funciones administrativas inherentes al ejercicio de la jurisdicción se presenta 

como un instrumento fundamental para la garantia de la independencia externa 

de la judicatura, frente a las inmisiones que puedan amenazar por parte de 

sujetos no pertenecientes al orden judicial. Sin embargo, esta situación no debe 

inducir a configurar al Consejo como un órgano de autogobierno de la 

magistratura, se presenta más bien como evidencia su composición mixta y su 

función general como un órgano de enlace entre la magistratura misma y los 

órganos constitucionales de estructura representativa.14 

Ahora bien, diremos que el Consejo de la Magistratura Italiano, aún y 

cuando no existe precepto alguno en la Constttución, que asl lo manifieste 

expresamente la doctrina italiana considera que este Consejo no forma parte 

de la organización judicial, ni mucho menos del Poder Judicial propiamente 

dicho, y por tanto, no es expresión del órgano judicial ni representa el vértice 

jerárquico o funcional de la magistratura. 

Es importante decir que este Consejo de la Magistratura Italiano, ha sido 

formulado con mayor coherencia que el sistema francés, da lugar a 

interesantes y valiosos estudios que constituyen un inestimable instrumento de 

trabajo para otros países. 

'4Idcm. pago 202. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EN LAS 
CONSTITUCIONES DEL DERECHO MEXICANO. 

ANTECEDENTES. 

Como punto de partida diremos que el Poder Judicial tiene la función 

jurisdiccional del Estado, es decir, es el órgano encargado de tutelar el 

ordenamiento juridico, realizando actividades encaminadas a obtener en los 

casos concretos la declaración del derecho y la observancia de la norma 

juridica pre-constituida, mediante la resolución, con base en la misma, de las 

controversias que su~an por conflicto de intereses tanto entre particulares, 

como entre particulares y el poder público, asl como de las que se susciten 

entre autoridades federales y estatales, y mediante la ejecución coactiva de sus 

resoluciones. 

La historia del Poder Judicial sólo es susceptible de abordarse en lo que 

respecta al concepto orgánico de dicho poder y no al concepto funcional. "El 

"Poder Judicial en sentido orgánico. como conjunto de órganos del Estado 

"cuyas atribuciones primordiales son de carácter jurisdiccional, si está sometido 

"a cambios históricos que obedecen a una multitud fáctica o de tendencias 

"jurldico-pollticas que pueden o no responder a la realidad o al designio de 
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"lograr con efectividad y expedición la impartición de justicia y la aplicación de 

"la ley en cada caso concreto que se pretende".15 

En este capitulo se pretende realizar una reseña histórica del Poder 

Judicial Federal, a cuyo efecto se ha dividido conforme a las Constituciones 

que hemos tenido desde la de Cádiz de 1812 hasta la de 1917 y sus reformas 

que han tenido hasta la fecha. 

1.-CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812. 

Aún cuando fue una Constitución mexicana, sólo en teoria ya que en 1821 

se consuma la independencia, sin embargo. es el documento más importante 

en la evolución de las ideas constitucionales mexicanas. 

Este gran documento de la historia de España, significa un giro de 180 

grados respecto de lo que eran las ideas monárquicas absolutas hasta antes de 

su emisión. La importancia que para nosotros refleja, es que en las Cortes de 

Cádiz asistieron 25 diputados nacidos en México que representaban a las 

provincias luego mexicanas, algunos de ellos de gran valia para la historia 

mexicana posterior, tal es el caso de Ramos Arizpe y que vinieron a reflejar los 

debates de las Cortes de Cádiz, en la primera Constitución formal mexicana 

que es la de 1824. 

\$ Burgoa Orihuela, Igancto. "Dere<:ho Constitucional Mexicano". Edltotial POm'lil, S.A. Mcxico. O.F .. 
1994. plg 195. 
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La primera de nuestras grandes constituciones formales es la de 1824, 

pero no debemos olvidar que en el transcurso de estos doce afios, entre 1812 

de la Constitución de Cádiz, y la de 1824, la existencia de varios documentos 

importantísimos.'6 

2,- Los sentimientos de la Nación de José Maria Morelos y Pavón • 

. Estos 23 sentimientos son el núcleo de la ideologia independientista. 

3.- La Constitución de Apalzingán de 1814. Cabe destacar en este 

ordenamiento la creación del Tribunal Supremo de la Nación, que comenzó a 

operar el 7 de marzo de 1915 en Ario de Rosales, Michoacán. 

4.- El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1823. Fue 

motivo de discusión el régimen federal o central que México deberia adoptar, 

como principales exponentes de ese debate fueron Fray Servando Teresa de 

Mier y Lucas Alemán. 

Todos estos son documentos que alimentan y que sirven de base para la 

interpretación. 

¡~ Derechos dei Pueblo Mexicano "MeXlco a trav¿s de sus Constituciones" Tomo 1 y n. Historia 
ConSflnJcional 1812 a 1842. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. México, D.F., 1907 Y 1918 
"aS·l1l· 
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5.- LA GRAN CONSTITUCiÓN DE 1824. 

La Constitución Federal del 4 de octubre de 1824. consagra los principios 

de todo régimen constitucional federal de naturaleza democrática. El Acta 

Constitutiva de la Federación de 1824 en su articulo 3' establecía que la 

soberanla reside en la Nación y por lo mismo a ésta pertenece "el derecho de 

"adoptar y establecer por medio de sus representantes la forma de gobiemo y 

"demás leyes fundamentales que le parezca más conveniente para su 

"conservación y mayor prosperidad .. : "que el poder supremo de la Federación 

"se divide para su ejercicio en Legislativo; Ejecutivo y Judicial y que jamás 

"podrán reunirse dos O más poderes en una corporación o personal. ni 

"depositarse el legislativo en un individuo (articulo 9'); y que las constnuciones 

"particulares de cada Estado federado no podrán oponerse a dicha acta 

"(articulo 24')".17 

La única diferencia desde un punto de vista fundamental. si es que 

pretendemos encontrarla. entre este histórico documento constitucional 

mexicano, y las grandes Constttuciones. la Liberal de 1857, Y la Político Social 

de 1917. es que en la Constitución de 1824, no se reconocían de manera 

expresa los derechos del hombre que después se han dado en llamar garantlas 

individuales. Sin embargo en todo su articulado. ya que era una Consmución 

larga. podemos irlas encontrando de una o de otra manera. y podemos auxiliar 

17 Burgoa Oribuda, Ignacio. Op cit pág. 127. 
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nuestro camino de interpretación entre esta lucha frontal entre el gObemante y 

el gobemado que tiene su punto de crisis en el derecho mexicano, con el juicio 

de garantías. 

La Constitución de 1824, depositó al Poder Judicial Federal en una Corte 

Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito Colegiado y Unítarios, y en 

los Jueces de Distrito (artículo 123). El Poder Judicial Federal fue reglamentado 

en la Ley Orgánica del 4 de febrero de 1826. 

El artrculo 137 oonstitucional estableció las atribuciones de la Corte 

Suprema de Justicia entre las que se enoontraban el oonoeer de las ofensas 

oontra la Nación de los Estados Unidos Mexicanos; de los empleados de 

Hacienda y Justicia de la Federación; de las infracciones de la Constitución y 

leyes generales, según se prevenga por la ley. 

6.-LA CONSTITUCiÓN CENTRALISTA DE 1836. 

Aunque sabemos que no era un sólo documento, sino que eran las Siete 

leyes Constitucionales de la época de López de Santa Ana, que cambia el 

régimen federal a central. 

Estos documentos constitucionales, aún cuando pudieran ser 

cuestionables desde el punto de vista polltico, lo cierto es que oontienen ya un 
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pequeño catálogo de ciertos derechos individuales, Por lo tanto resulta que 

desde un punto de vista histórico son de relieve también para entender con 

plenitud algunas de nuestras estructuras y derechos fundamentales, Y asi, 

resulta que la Constitución Centralista de 1836, tiene (las 7 leyes respectivas), 

ideas relacionadas con algunas de las instituciones que actualmente nos rigen. 

Para citar un ejemplo, surge la materia de la expropiación a partir de esta 

Constitución Central de 1836, y el antecedente de la actual Suprema Corte de 

Justicia, bajo las ideas de Sieyes en el Supremo Poder Conservador conocido 

como el IV poder, de establecer una instancia especializada para la revisión 

constitucional de las leyes, que a la postre se integró en el Poder Judicial 

Federal. 

Dentro de las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia, que 

establecla la Quinta Ley en su articulo 12 estaban las siguientes fracciones: 

"X, Conocer de las causas criminales que deban formarse contra los 

"subalternos inmediatos de la misma Corte Suprema, por faltas, excesos o 

"abusos cometidos en el servicio de sus destinos", 

"XIII, Iniciar leyes relativas a la administración de justicia, 

"preferentemente las que se dirijan a reglamentar todos lo Tribunales de la 

"Nación", 
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"XVI. Nombrar todos lo suba~emos y dependientes de la misma Corte 

"Suprema".'· 

7.- Proyectos de la Mayorla y Minorla de 1842, destacando el carácter 

individualista y liberal del proyecto de la minorla, que declaraba como objeto 

principal los derechos del individuo y la protección de las inslffuciones 

constitucionales, consagrando un medio jurisdiccional y político para su tutela. 

Surgieron ahí las espléndidas ideas del gran jurista don Mariano Otero, 

(quien junto con Espinosa de los Monteros y Muñoz Ledo disintieron de la 

mayoria), siendo el fo~ador a nivel nacional del juicio de amparo, idea original 

del gran campechano-yucateco don Manuel Crescencio Rejón y Alcalá. 

8.- El 18 de marzo de 1847, se promulgó el Acta de Reformas que 

restauró la vigencia de la Constitución de 1824, restableciendo así el 

federalismo, esbozándose ya la idea de crear un medio de control 

constitucional. 

9.- Constitución Federal de 1857, emanada del Pian de Ayutla, que fue 

la bandera polltica del partido liberal en las guerras de Reforma, surge así la 

I~ Tena Ramlrez, Felipe. "Leyes Fundamentales de México 1808-1979", NovenD Edición. Editorial 
Pornia.. MéXICO, D.F. pág. 233. 
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gran Constitución Liberal de 1857, el primer Código Político Mexicano en donde 

se consagran de una manera categórica los derechos del hombre. 

La Constitución Federal del 5 de febrero de 1857, consagra los principios 

de ideologla liberal: el republicanismo, el federalismo, la igualdad individual 

ante la ley, el respeto al derecho de la persona humana, la limitación del poder 

público frente a los gobernados, la formación democrática del gobierno y la 

separación de la iglesia y el Estado, implanta el liberalismo e individualismo 

como régimen de relaciones entre el Estado y sus miembros. 

El ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una Corte 

Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. Su 

funcionamiento y regulación está establecida en los artlculos 90 al1 02. 

10.- LA CONSTITUCiÓN DE 1917. 

La Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en vigor el 

10 de mayo del mismo a~o. 

La Constitución de 1917, introduce al derecho polltico nacional; las 

garantlas sociales. 
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Esta Constitución es el fruto del primer movimiento social que vio el 

mundo en el siglo XX, sigue contando con la adhesión de la voluntad popular, 

continúa siendo un esquema programático de integración política y social, en 

donde se reafinman las decisiones políticas de la democracia liberal y 

representativa, y se anmonizan la libertad y la dignidad de la persona humana 

con los anhelos de un orden social justo y próspero. 

La Constitución del 5 de febrero de 1917, se dio a la tarea de articular una 

estructura juridica que diera sustento a un nuevo concepto de justicia. El 

articulo 49 en su texto constitucional decía. "El Supremo Poder de la 

"Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No 

"podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación ... ". La 

cuestión sobre la elección de los funcionarios judiciales lo resolvió el texto del 

artículo 73: "El Congreso tiene la facultad: "fracción VI. Para legislar en todo lo 

"relativo al Distrito y Territorios Federales sometiéndose a las siguientes bases: 

"4°, los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

"Distrito Federal y de los Territorios serán hechos por el Presidente de la 

"República y sometidos a, la aprobación de la Cámara de Diputados, la que 

"otorgará o negará esa aprobación dentro del improrrogable ténmino de diez 

"dias ... ".'9 

I~ ldem. pág. 595 
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La Constitución de 1917, conservó la mayor parte de las facultades que la 

de 1857 para los Tribunales de la Federación y para la Suprema Corte de 

Justicia. Esta Suprema Corte conoce en revisión de todos los amparos 

promovidos ante Jueces de Distrito, en los juiCios civiles o penales, cuando se 

aleguen la violación de las leyes de procedimientos y se afecten las partes 

sustanciales de él y de manera que su infracción deje sin defensa al quejoso; y 

de aquellos que se inicien para reclamar actos de autoridad distinta de la 

judicial, o de ésta ejecutados fuera de juicios o después de concluido, o de 

actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación o que afecte a 

personas extrañas. Igualmente, es de su conocimiento, la revisión de los 

amparos que se promueven por violación de las garantías de los artículos 16, 

19 Y 20 constitucionales, amparos que deben solicitarse ante el superior del 

tribunal que cometa la violación. 

El Congreso Constituyente de 1917 procuró, con noble afán, encontrar la 

manera de facilitar y abreviar los procedimientos judiciales para hacer expedito 

el amparo; y colo06 a la Suprema Corte de Justicia en una situaci6n de 

verdadera preponderancia. 

El articulo 94, establece que el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federaci6n se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de 

Circuito, Colegiados en materia de amparo y Unitarios en materia de apelaci6n 
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y en los Juzgados de Distrito. La organización y funcionamiento del Poder 

Judicial está en los articulas 94 y 107 de la Constrtución. 

El Poder Judicial según la Constitución debe ser: 

al Independiente, porque los funcionarios que lo integran son 

inamovibles, su remoción no depende del arbrtrio de otros poderes, en que la 

forma de sus nombramientos sea por designio de las leyes. 

b) Universal, porque está organizado de manera que salva la necesidad 

de un buen orden jerárquico para las revisiones de los falios y 

responsabilidades de los funcionarios. 

e) Preexistente, por estar establecido a lo menos en lo principal de sus 

atribuciones y competencia, por leyes anteriores al hecho civil o criminal que 

debe decidir . 

. d) Responsable, es decir, debe responder ante la ley de las faltas, 

abusos o crimenes oficiales que cometa en el ejercicio de sus funciones, en 

sus procedimientos o fallos. 

En virtud de la Reforma a la Constitución de 1917, realizada en diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, el Poder Judicial del Distrito Federal, se 
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encuentra integrado por el Tribunal Superior de Justicia, Salas, Jueces de 

Primera Instancia de lo Civil, Arrendamiento Inmobiliario, de lo Concursal, de 

Inmatriculación, de lo Familiar, Penales y de Paz, y el Consejo de la Judicatura 

Local. Mientras que el Poder Judicial Federal está compuesto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales de Circuito Colegiados y 

Unitarios; los Juzgados de Distrito, siendo el organismo integrado por los 

Jueces y Tribunales que conocen y deciden controversias sobre aplicación de 

la leyes federales, asi como las relativas al juicio de amparo, yel Consejo de 

la Judicatura Federal. 
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CAPITULO III 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Iniciaremos este tema, diciendo que el propósito primordial de las 

reformas hechas ·a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en diciembre de 1994, es lograr que los Tribunales Judiciales de la Federación, 

con la Suprema Corte de Justicia se centren y concentren en el área de 

satisfacer la garantia de impartir justicia en Ionma expedita, completa. imparcial 

e independiente, dejando al Consejo de la Judicatura Federal la tarea 

indispensable, pero accesoria, de ocuparse en proveer los apoyos materiales y 

el personal idóneo para llevar a feliz ténmino la función jurisdiccional. 

Tendientes todas estas refonmas a lograr el mejoramiento de nuestro 

sistema de procuración e impartición de justicia. Dichas refonmas tienen como 

objeto primordial el fortalecimiento del Estado de Derecho y el logro de un 

sistema de justicia que debe ser cada dla más eficaz e independiente. 

La refonma constitucional de 1994, buscó entre otros aspectos, de dotar a 

la Suprema Corte de Justicia de una nueva composición y estructura y se 
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separaron sus competencias jUrisdiccionales y administrativas, creando un 

nuevo órgano para que ejercitara con plenitud las segundas. 

Gracias al nuevo régimen competencial con el que ahora cuenta, la 

Suprema Corte de Justicia se ha visto fortalecida en su papel de órgano de 

control constitucional, lo cual habrá de manifestarse de un modo determinante 

en la consolidación del federalismo, la sujeción de todas las autoridades al 

imperio de la Ley y la democracia en el pais. 

ORIGEN.-

El 31 de diciembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación una serie de refonmas y adiciones a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano, que dieron como motivo la creación del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

El Presiente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presentó 

dicha iniciativa ante el Senado de la República, y de acuerdo a su exposición 

de motivos el principal propósito es fortalecer al Poder Judicial Federal 

haciéndolo más independiente y fuerte para lograr un verdadero equilibrio de 

poderes. 
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Dicha iniciativa de refonnas a la Constitución fonna parte de un conjunto 

de acciones que fortalecerán el orden público y la seguridad individual, familiar 

y patrimonial. Es una reforma' que parte de la voluntad de los mexicanos de vivir 

en un Estado fundado en la soberania nacional, la democracia, la división de 

poderes, el federalismo y el respeto a las garantlas individuales. Su objeto 

último es el fortalecimiento del equilibrio de Poderes y del Estado de Derecho.2o 

Se plantea la necesidad de liberar a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de las cargas del trabajo administrativo asignándolas a un órgano de 

nueva creación, compuesto por personas designadas por los tres Poderes de la 

Unión. Logrando de esta manera que los Ministros se dediquen exclusivamente 

al trabajo jurisdiccional. 

Dichas rafonnas entrañan un paso sustantivo en el perfeccionamiento de 

nuestro régimen democrático, fortaleciendo al Poder Judicial para un mejor 

equilibrio entre los Poderes de la Unión, creando las bases para un sistema de 

administración de justicia y seguridad pública que responda mejor a la voluntad 

de los mexicanos de vivir en un Estado de Derecho pleno. 

Este órgano de administración llamado Consejo de la Judicatura 

Federal: será responsable de velar por la independencia de los jueces y 

~o Exposición de Motivos del Decreto númcro22. Publicado en el Diario OfiCial de la FederaCIón e13l de 
dlcicmbrcde 1994. pá.g. 14. 
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magistrados, y cuidará que en todo momento se apliquen estrictamente los 

principios de la carrera judicial, a fin de garantizar la adecuada calificación de 

las personas que asuman la función jurisdicciona\.21 

El articulo 94 constitucional señala el fundamento en el que se apoya esta 

institución, el cual señala: 

"Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 

"en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

"Circuito, en Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura 

"Federal" .22 

CONCEPTO.-

El Maestro Mario Melgar Adalid, define "al Conseja de la Judicatura 

"Federal, como un órgano constitucional administrativo concebido con 

"notas del modelo del Consajo General dal Poder Judicial da España, si 

"bien con las diferencias estructurales de los dos paises, particularmente 

"la organización republicana, presidencialista y federal de México que 

'~contrasta con el modelo constitucional español,,,23 

ZI Nonnas Fundamentales. Poder Judicial de la Federación. Consejo de la Judicatura Federal. Segunda 
EdIción. México, D.F. ,1996. pág. 18. 
:2 ConsHrución Politica de los Estados Unidos MeXicanos, Editorial Sista. S.A. de C.V. Méx.ico. D.F 
Septiembre 1995. pág. 48. 
!~ Coloquio Internacional sobre el Consejo de la Judicatura. Pág. 22 
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Existen dos antecedentes recientes en nuestro pais de órganos 

especializados que intervienen, en mayor o menor medida, en el gobierno y la 

administración de los tribunales. "Se traia de los consejos de la judicatura 

"creados en Sinalo y Coahuila en 1988. Se crearon bajo el influjo de la reforma 

"de 1987 a la fracción 111 del articulo 116 constitucional, que introdujo garantias 

"judiciales para los integrantes de los poderes judiciales locales". 24 

INTEGRACIÓN.-

El Consejo de la Judicatura Federal se integra de siete miembros, de 

conformidad con el articulo 100 constitucional, segundo párrafo: 

1) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 

2) Un Magistrado de los Tribunales COlegiados de Circuito; 

3) Un Magistrado de los Tribunales Unitarios de Circuito; 

4) Un Juez de Distrito; 

5} Dos consejeros designados por el Senado, y 

6} Un consejero designado por el Presidente de la República." 

2~ FIX ZamudlO Héctor y Héctor FIX Fierro. "Cuadernos para la Reforma de la Justicia", El Consejo de la 
Ju.dlcatura. Primera Edición. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México, 1996. }lAg. 63. 
:, Constituci6n Política de los Eslados- Unidos Mexicanos, Ob, cit pág. 51. 

44 



El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, también fungirá como 

presidente del Consejo. 

Los Magistrados de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y los 

Jueces de Distrito, serán electos mediante insaculación. 

Los Consejeros designados por el Senado y el Presidente de la República 

deberán ser personas que se hayan distinguida por su capacidad, honestidad y 

honorabilidad en el ejercicio de las actividades juridicas. 

De acuerdo con el articulo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal, contará con un Secretario 

Ejecutivo, el cual estará integrado cuando menos por los siguientes 

secretarios: 

1.- El secretario ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial; 

11.- El secretario ejecutivo de Administración, y 

111,- El secretario ejecutivo de Disciplina. 

El secretario ejecutivo contará con el personal que fije el presupuesto. 

Los secretarios ejecutivos del Pleno y Carrera Judicial y el de Disciplina 

deberán tener titulo profesional de licenciado en derecho, expedido legalmente, 

con experiencia mlnlma de cinco anos, gozar de buena reputación y no haber 
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sido condenado por del~o intencional con sanción privativa de libertad mayor de 

un año, y el secretario ejecutivo de Administración, título profesional afln a sus 

funciones y experiencia mínima de cinco años.26 

ESTRUCTURA,-

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CONSEJERO CONSEJERO CONSEJERO CONSEJERO CONSEJERO CONSEJERO 

COMISIONES PERMANENTES 

COMISiÓN COMISiÓN COMISiÓN 
DE DE DE 
ADMINIS- CARRERA DISCIPLINA 
TRACIÓN JUDICIAL 

COMISiÓN 
DE CREA
CiÓN DE 
NUEVOS 
ÓRGANOS 

:6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación pág. 17 . 
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COMISiÓN 
DE 

ADSCRIP
CiÓN 

COMISiÓN 
DE 

VIGILAN
CIA 



SruA 
EJECUTIVA 
DEL PLENO 
y CARRERA 
JUDICAL 

UNIDAD 
DE DEFENSORIA 
DEL FUERO FE
DERAL 

SECRETARIADO EJECUTIVO 

SRIA 
EJECUTIVA 
DEADMINIS
TRACIÓN 

SRlA 
EJECUTIVA 
DE DlSCI--
PLlNA 

SRIA SRlA 
EJECU1'IV A EJECUTIVA 
DE CREACIÓN DE ADS--
DE NUEVOS CRlPCIÓN 
ÓRGANOS 

SRlA 
EJECUTIVA 
DE VIGI
LANCIA 

ÓRGANOS AUXUJARES 

INSTITUTO DE LA 
JUDICATURA 

VISIT ADURIA 
JUDICIAL 

CONTROLARÍA 
DELFODER
JUDICIAL DE 
LAFEDBRA
CIÓN 

REQUISITOS PARA SER CONSEJERO 

Cabe mencionar que el artículo 100, párrafo segundo en su última parte 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el articulo 95 del mismo 

ordenamiento, siendo estos los siguientes: 
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"1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

"derechos politicos y civiles; . 

"11.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el dla de la 

"designación; 

"111.- Poseer el día de la designación, con antigüedad minima de diez 

"años, titulo profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o 

"institución legalmente facultada para ello; 

"IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delITo que 

"ameme pena corporal de más de un Mo de prisión; pero si se tratare de robo, 

"fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 

"buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 

"haya sido la pena; 

"V.- Haber residido en el pals durante los dos anos anteriores al día de la 

"designación; y 

"VI.- No haber sido secretario de estado, jefe de departamento 

"administrativo, Procurador General de la República o de Justicia del Distrito 
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"Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del 

"Distrito Federal, durante el ano previo al dia de su nombramiento.,,27 

Los miembros del Consejo designados por los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de conformidad con el artículo 100 de la Carta Magna, aparte de 

reunir los requisitos antes señalados, deberán ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las 

actividades judiciales. 

Resulta importante senalar, que la Constitución General no prevé requisito 

especial alguno aparte de los consignados en su numeral 95 que deban cubrir 

los miembros designados por el Poder Judicial. 

Es la Ley Orgánica del Poder Judicial de 25 de mayo de 1995, la que en 

su articulo 81, fracción 111, establece que los miembros judiciales que han de 

integrar el Consejo, deben estar ratificados en sus puestos y no haber sido 

sancionados por falta grave con motivo de queja administrativa. 

Como se puede apreciar, los requisitos que deben cubrir los consejeros 

de la Judicatura Federal, difieren parcialmente atendiendo al origen de su 

designación. 

27 Constitución Política de los Estados Unidos Méx.icanos. Ob. cito págs. 49 y 50. 
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Estimamos que los requisitos constitucionales que debieran cubrir los 

consejeros judiciales serían los que a continuación se indican: 

a) Estar ratificados en sus puestos en los términos del artículo 97 

constitucional; 

b) Encontrarse en servicio activo; 

c) No haber sido sancionados con motivo de queja administrativa por falta 

grave; y 

d) Que se hayan distinguido por su capacidad, competencia, honestidad e 

imparcialidad en el desempeño de la carrera judicial. 

Ya establecimos quienes deben ser miembros del Consejo, los requisitos 

que deben cubrir y quién debe designarlos, toca ahora establecer el 

procedimiento por el cual deben designarse. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACiÓN DE LOS MIEMBROS DEL 
ÓRGANO DE GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL: 

De conformidad con el articulo 100 constitucional: 

so 



A.- Los miembros designados por el Poder Legislativo, son nombrados 

directamente por el Senado de la República, sin que esté previsto en la ley un 

procedimiento especial para su elección. De igual manera sucede con el 

miembro designado por el Ejecutivo. 

B.- De los Consejeros designados por el Poder Judicial, encontramos al 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que igualmente 

presidirá el Consejo de la Judicatura, los tres restantes son electos de entre sus 

miembros mediante un procedimiento de insaculación (sorteo); uno por cada 

una de las diferentes categorlas judiciales, es decir, un magistrado Colegiado 

de Circuito, un magistrado Unitario de Circutto y un juez de Distrito. 

Cabe señalar que la independencia institucional del Poder Judicial frente a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo, sólo se garantiza si se le atribuye la 

facultad de nombrar a sus propios integrantes y de emitir su propia ley 

orgánica. 

En consecuencia, al ser el Consejo de la Judicatura Federal uno de los 

órganos en los que se deposita constitucionalmente el ejercicio del Poder 

Judicial de la Federación, lógico es, que sus miembros deben ser designados 

exclusivamente por el propio Poder Judicial. 
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Por la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas el órgano de 

gobierno del Poder Judicial, sus miembros deben ser electos de entre los 

magistrados Unitarios y Colegiados de Circuito. 

Para garantizar el eficaz cumplimiento de las funciones encomendadas al 

Consejo, se hace necesario que sus miembros reúnan ciertos requisitos que 

garanticen su integridad como persona y su experiencia en el conocimiento de 

las funciones jurisdiccionales del Estado. 

La elección de los miembros que han de integrar el Consejo, deberá 

realizarse por votación personal y directa de todos y cada uno de los jueces de 

Distrito y magistrados de Circuito; con el fin de garantizar su derecho a 

participar en las funciones de gobierno del Poder al que pertenecen. 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Al EL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO ACTUALMENTE EN MÉXICO 

El Pleno es el órgano del Consejo que tiene a su cargo las facultades más 

relevantes, pues expresa la reunión de los consejeros para la liberación y 

resolución de los asuntos que las comisiones, las comisiones unidas o los 

consejeros en lo particular planean en su seno. Como todo órgano colegiado 

tiene sus reglas de operación y funcionamiento, algunas derivadas de la propia 
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Ley Orgánica de Poder Judicial de la Federación, otras provenientes de 

acuerdos generales, de su reglamento interior y disposiciones, con las que se 

autorregula. 

El Consejo, indica la ley, funcionará en Pleno o a través de comisiones, y 

las resoluciones de estos órganos requieren de formalidades en cuanto a sus 

efectos frente a los propios consejeros o frente a terceros.28 

El Pleno se integra con todos los consejeros, pero bastará la presencia de 

cinco para su funcionamiento.29 La composición que determinó el Senado, al 

modificar la iniciativa presidencial y agregar un consejero proveniente del Poder 

Judicial de la Federación, tuvo como consecuencia que el Ejecutivo designara 

solamente uno y lleva al sentido de la reforma de integrar un Consejero plural. 

Si éste puede funcionar válidamente con cinco miembros podria darse el 

supuesto de que cuatro de los consejeros provenientes del Poder Judicial de la 

Federación y uno más, designado por el Senado o por el Ejecutivo integrarán el 

Pleno, quedando la posibilidad de que uno de los consejeros designados por 

los poderes Legislativo o Ejecutivo no estuviera presente en las decisiones 

adoptadas en tal ocasión y no habría la pluralidad que la reforma judicial 

pretendía. 

21 Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación. 26 de 
mayode199S, Edltonal Sistll, S.A de C,V. México, D.F. articulos 69 y 72. 
~9 Ley Orgánica del Poder JudIcial de la FederaCión. articulo 74. 
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Las sesiones del Pleno son privadas; lo son por la naturaleza de su 

función. Asi lo estableció la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El dictamen del Senado de la República que introdujo la regla del carácter 

privado de las mismas argumentaba, con razón, que: el ejercicio de sus 

atribuciones requiere evitar que la presencia de terceros, o del público en 

general influya en sus decisiones y es conveniente que los consejeros tengan la 

más amplia libertad de comunicación, análisis y discusión de los temas de su 

competencia. 

No obstante lo anterior, sin infringir la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal ha determinado, a través de 

acuerdos generales, que algunas sesiones sean públicas y solemnes, como 

aquéllas para dar a conocer públicamente sus resoluciones sobre concursos de 

oposición para la designación de jueces de Distrito o magistrados de Circuno, o 

bien para la toma de protesta. 

Las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal se deben tomar por 

mayoría de los consejeros presentes y por mayoría calificada de cinco votos, en 

relación a las atribuciones que refiere el articulo 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. Los consejeros no pueden abstenerse de 

votar, salvo que tengan ímpedimento legal para ello o bien no estuvieran 
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presentes en la discusión. En caso de empate, el presidente tiene voto 

privilegiado para resolver con la calidad que le otorga la ley30 

Las resoluciones deben constar en acta que debe firmarse por el 

Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, y por el Secretario Ejecutivo 

del Pleno y Carrera Judicial, y notificarse personalmente a los interesados. El 

Consejo de la Judicatura Federal puede determinar, cuando sus decisiones, 

contenidas en reglamentos, acuerdos o resoluciones, sean de interés general, 

para que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación31 

El Pleno funciona en dos períodos ondinarios al año, y durante sus 

recesos designa a los consejeros que han de atender asuntos de notoria 

urgencia. 

B)CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE COMISIONES. LAS COMISIONES 

UNIDAS. 

El articulo 100 constitucional dispone que el Consejo de la Judicatura 

Federal funcionará en Pleno o en comisiones y en consecuencia la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación confirma esta regla general. 

Independientemente de las cuestiones relacionadas con la procedencia de los 

,o La regla, que fija el articulo 8 t de la Ley Organica del Poder JudIcial de la Federación ~cí\ala que ciertas 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal son indelegables (de la 1 a la fraCCIón XXI) y otraS la~ 
pueden ejercer las comisiones. si el Pleno las delega a través de acuerdos generales. 
11 Ley Orgrmica del poder Judicial de la FederaCIón. articulo 72, in fine. 
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consejeros para efectos de la integración de las comisiones; las mismas 

pueden ser, como ocurre con los cuerpos colegiados, de carácter permanente o 

transitorio, 

Se denominan por lo general comisiones especiales y sirven para atender 

un asunto en particular o grupo de asuntos de la misma indole. 

De hecho, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 

que el Consejo de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones 

permanentes o transitorias de composición variable que determine el Pleno del 

mismo, debiendo existir en todo caso las de administración, carrera judicial, 

disciplina, creación de nuevos órganos y de adscripCión. 

El Consejo creó la Comisión de Vigilancia, con carácter permanente y con 

el mismo rango que las comisiones "legales", a partir de la atribución que le 

confiere la Constitución Polltica de vigilar el funcionamiento del Poder Judicial 

de la Federación con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

del Tribunal Electoral." 

3~ Acuerdo General número 12/1995. Diario OfiCial de la Federación de 9 de novIembre de 1995. 



Las comisiones preparan el trabajo del Pleno pero también tienen 

atribuciones propias y reglas de funcionamiento. El Consejo de la Judicatura 

Federal emitió un Acuerdo General que reglamenta el funcionamiento de sus 

comisiones. Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

al Acuerdo General que reglamenta el funcionamiento de las comisiones del 

Consejo de la Judicatura Federal, éstas se integran por tres miembros 

designados por el Pleno por mayoria calificada de cinco votos, bajo la fórmula 

. de que uno de los integrantes provendrá de los Consejeros del Poder Judicial 

de la Federación y los otros dos entre los designados por el Ejecutivo y el 

Senado." 

La presencia de las comisiones está determinada por consenso de los 

consejeros que la integran, para periodos anuales, sin posibilidad de reelección 

inmediata. Las demás reglas de funcionamiento son las propias de los órganos 

colegiados en cuanto a convocatoria, carácter de las sesiones, excusas e 

impedimentos, reglas de votación, facultades y funciones de los presidentes de 

comisiones y de las secretarias técnicas. 

Con el objeto de disponer de una instancia previa al Pleno que perm~a el 

trabajo colegiado, el Consejo de la Judicatura Federal creó mediante un 

Acuerdo General, el órgano denominado "Comisiones Unidas"; a fin de 

coordinar el trabajo de las distintas comisiones y los asuntos cuya decisión 

), Acuerdo General número 8/1995, Diario OfiCial de la Federación de 19 de octubre de 1995. 
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rebasa las facultades de cada comisión permanente. Existe, por ejemplo, la 

necesidad de que algunas propuestas de la Comisión de Carrera Judicial se 

vinculen a lo que puedan determinar las Comisiones de Adscripción, de 

Creación de Nuevos Órganos: asi, la reunión de comisiones permite atender la 

diversidad y complejidad de los asuntos que debe conocer el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal. 

El Acuerdo General sobre Comisiones Unidas expresa la convivencia de 

que los proyectos preparados por las comisiones, grupos de consejeros, o 

consejeros en lo particular para la consideración del Pleno, tengan una 

valoración plural que los pueda enriquecer y afinar. Por ello fijó algunas reglas 

de funcionamiento: 

1.- Las propuestas de acuerdo y proyectos formulados por las comisiones, 

que deban someterse al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, serán 

conocidas previamente, en sesión de Comisiones Unidas para su valoración y 

análisis técnico. 

2.- Las sesiones tiene carácter deliberativo y propositivo. 

3.- Las Comisiones Unidas pueden acordar sobre las propuestas que 

presenten lo siguiente: 
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a) mayores elementos de juicio, en cuyo caso se pedirá a la comisión 

ponente, al grupo de consejeros o consejero, que presenten proyectos en lo 

particular, aporten dichos elementos; 

b) las adecuaciones que se estimen pertinentes, si ios integrantes de la 

comisión que los formuló manifiesten su conformidad con las mismas, o 

e) en los ténminos en que están formuladas si no se lograra consenso 

para incorporar nuevos elementos. 

4.- Los proyectos de reglamentos, acuerdos reglamentarios, acuerdos 

generales o cualquier resolución que la sesión de Comisiones Unidas decida 

elevar al Pleno y conste por escrito, requerirán para su análisis, salvo acuerdo 

en contra del Pleno, de cuando menos siete dlas hábiles, y 

5.- Por último las comisiones, los consejeros o los órganos auxiliares del 

propio Consejo, deberán remitir a la Secretaria del Pleno y Carrera Judicial, 

cuarenta y ocho horas antes de la verificación de la sesión de Comisiones 

Unidas, los asuntos que deseen se traten en ella, amparándolos con los 

documentos necesarios. 

ClLAS SECRETARiAS EJECUTIVAS DEL CONSEJO. 

La Ley Orgánica del Poder de la Federación introdujo una figura 

administrativa en la composición del Consejo de la Judicatura Federal: el 
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secretariado ejecutivo.34 Se trata de instancias administrativas ocupadas de 

ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones del Pleno y que guardan estrecha 

relación con las comisiones del órgano colegiado. El Consejo ha creado 

además de las secretarías previstas por la Ley, las secretarías ejecutivas de 

nuevos órganos jurisdiccionales, de adscripción, y de vigilancia; a fin de que 

cada comisión tenga como inte~ocutora una secretaría ejecutiva. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece requisitos 

para los secretarios ejecutivos que correspondan a sus responsabilidades. Así 

el secretario ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial, debe tener titulo profesional 

de licenciado en derecho, experiencia mínima de cinco años y no haber sido 

condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un 

año. Para el Secretario Ejecutivo de Administración se exigen los mismos 

requisitos, aun cuando el título y la experiencia profesional no' tienen que ser 

necesariamente de orden jurídico, sino afín a sus funciones. Se entienden que 

los demás secretarios ejecutivos deben contar con los mismos requisitos fijados 

por la Ley y con los "afines". 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación evitó la creación de 

un secretario general, lo cual no parece tener mucho sentido. Es conveniente 

que un secretario realice la función integradora de las secretarias y bien podía 

l~ Ley Orgánica del Poder JudiCial de la Federación. articulo 86. 
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hacerlo el Secretario del Pleno o un secretario general. No obstante como la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación creó la Secretaria del Pleno y 

además de Carrera Judicial, el funcionario encargado de la tarea de ordenar y 

ejecutar las decisiones del Pleno, debe atender además las propias de los 

asuntos derivados de la carrera judicial, lo que implica una carga excesiva. 

Además la relevancia y magnitud de la carrera judicial hacen pensar en la 

necesidad de separar las dos funciones para mayor racionalidad administrativa. 

El Pleno tiene bajo su encargo, además de dar las bases de organización 

y funcionamiento de los órganos auxiliares, coordinarlo y supervisarlo. Esto es 

explicable pues permite un adecuado sistema de organización administrativa y 

de toma de decisiones. 

los órganos auxiliares tienen autonomla técnica, pero dependencia 

jerárquica del Consejo. El Consejo determina quién los dirige a través de la 

propuesta presidencial al Pleno del Consejo, la autorización de su plantilla, 

organigrama y presupuesto. 

No obstante, esta facu~ad de coordinación y supervisión que se le 

confiere al Consejo, no debe de confundirse con la que la propia ley otorga a la 

Contralorla del Poder Judicial de la Federación para vigilar las normas de 

control establecidas por el Consejo, en particular comprobar el cumplimiento 

por los órganos administrativos de las obligaciones derivadas de disposiciones 
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en materia de planeación, presupuesto, ingresos, egresos, financiamiento, 

patrimonio y fondos; así como las que se refieren a los sistemas de registro y 

oontabilidad, contratación y' pago de trabajadores, de servicios y recursos 

materiales del Poder Judicial de la Federación. 

La Contraloría debe ejercer sus funciones oon oompleta libertad, con 

absoluta independencia de cualquier instancia salvo del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, a la inversa de oomo puede ocurrir con algunos otros 

órganos que se vinculan oon oomisiones, por ejemplo la Visiladuría Judicial 

respecto de la Comisión de Disciplina o el Instituto de la Judicatura respecto a 

la Comisión de Carrera Judicial. 

ÓRGANOS AUXILIARES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL: 

a) Unidad de la Defensoria del Fuero Federal; 

b) Instituto de la JudiCatura; 

e) Visitaduria Judicial, y 

d) Contraloria del Poder Judicial de la Federación. 
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al Unidad de Defensoría del Fuero Federal. 

A unos meses de expedida la Ley Orgánica en la cual se estableció la 

Unidad de Defensoría del Fuero Federal como órgano auxiliar del Consejo de la 

Judicatura Federal y fijó los requisitos para el desempeño como defensor de 

oficio y las obligaciones inherentes al cargo. el Senado de la República recibió 

una iniciativa cuyo propósito es crear un novedoso órgano descentralizado 

encargado de la prestación del servicio. 

Es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal. encargado de 

la prestación del servicio de defensa del fuero federal señalado en el artículo 

20, fracción IX constitucional, que a la letra dice: 

"Articulo 20.- En todo proceso del orden penal, tendrá el inculpado las 

"siguientes garantías: 

"IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en 

"su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 

"por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede 

"nombrar defensor, después de haber sido requerido para haceno, el juez le 

"designará un defensor de oficio ... ".35 

" Constitución Política de: los Estados Urudos MeXicanos. Ob. cito pág. 8. 
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Se desprende que este servicio es obligatorio y gratuito. En consecuencia 

el Consejo de la Judicatura Federal designará cuando menos a un defensor de 

oficio por cada Tribunal Unitario de Circuito y Juzgado de Distrito en Materia 

Penal; asi como al personal de auxilio correspondiente. 

Cabe señalar que las obligaciones de los defensores de oficio son las 

siguientes: 

1.- Representar a los indiciados que no cuenten con un defensor particular, 

cuando ellos mismos o el órgano correspondiente los designen, en términos de 

la fracción IX del articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

11.- Adoptar y promover las pruebas, alegatos, diligencias y recursos que 

sean necesarios para una eficaz defensa en todas las etapas del proceso, 

vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, y obtener para sus 

defendidos los beneficios previstos en las leyes aplicables; 

111.- Recabar la información necesaria para el éxito de la defensa y 

mantener con sus defendidos la comunicación debida, y 



IV.- Cumplir con los reglamentos, programas y acuerdos dictados por el 

Consejo de la Judicatura Federal.36 

b) Instituto de la Judicatura, 

El articulo 92 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

establece que el Instituto de la Judicatura es el órgano auxiliar del Consejo de 

la Judicatura Federal en materia de investigación, formación, capacitación y 

actualización de los miembros del Poder Judicial de la Federación y de quienes 

aspiren a pertenecer a éste. 

El funcionamiento y atribuciones del Instituto de la Judicatura se regirán 

por las normas que determine el Consejo de la Judicatura Federal en el 

reglamento respectivo. 

Ahora bien, el Instituto de la Judicatura podrá establecer extensiones 

regionales, apoyar los programas y cursos de los poderes judiciales locales en 

los términos que le sea solicitado y coordinarse con las universidades del pals 

para que éstas lo auxilien. 

El Instituto de la Judicatura tendrá un Comité Académico que presidirá su 

director y estará integrado por cuando menos ocho miembros, designados por 

\IIldem. pág. 18. 
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el Consejo de !a Judicatura Federal, para ejercer por un período no menor de 

dos años ni mayor de cuatro, de entre personas con reconocida experiencia 

profesional o académica. 

Dicho Comité Académico tendrá como función determinar de manera 

conjunta con el director general, los programas de investigación, preparación y 

capacitación de los alumnos del Instituto, los mecanismos de evaluación y 

rendimiento, la elaboración de los proyectos de reglamentos del Instituto y la 

participación en los exámenes de oposición. 

Por otro lado, los programas que imparta el Instituto de la Judicatura 

tendrán como objeto lograr que los integrantes del Poder Judicial de la 

Federación o quienes aspiren a ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y 

habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. 

Para ello, el Instituto de la Judicatura establecerá los programas y causas 

tendientes a: 

1.- Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y 

actuaciones que forman parte de los procedimientos y asuntos de la 

competencia del Poder Judicial de la Federación; 

11.- Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y 

ejecución de actuaciones judiciales; 



111.- Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del 

ordenamiento jurídiCO positivo, doctrina y jurisprudencia; 

IV,- Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumentación e 

interpretación que permitan valorar correctamente las pruebas y evidencias 

aportadas en los procedimientos, así como formular adecuadamente las 

actuaciones y resoluciones judiciales; 

V,- Difundir las técnicas de organización en la función jurisdiccional; 

VI.- Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio así como al ejercicio 

de los valores y principios éticos inherentes a la función judicial, y 

VII.- Promover intercambios académicos con instituciones de educación 

superior. 

El Instituto de la Judicatura llevará a cabo cursos de preparación para los 

exámenes correspondientes a las distintas categorlas que componen la carrera 

judicial. 

La primera institución que surge en nuestro pals con la finalidad de 

proporcionar el perfeccionamiento técnico y académico de jueces y magistrados 

es el Instituto de Especialización Judicial, dependiente de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, creado legislativamente por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación en 1977. 

La reforma judicial de 1994 pretendió corregir el retroceso con la 

implantación de la carrera judicial para todos niveles, basada en concursos de 

aptitud para determinadas categorias y de oposición para otras. Introdujo bases 

para la conformación de una verdadera carrera judicial. El sistema no es 

universal para el Poder Judicial de la Federación pues no incluye a los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los más a~os funcionarios 

jurisdiccionales designados por el Senado de una tema propuesta por el 

Presidente de la República. Sin embargo, la carrera si comprende las demás 

categorlas: magistrado de Circuito, juez de Distrito, secretario de tribunal de 

Circuito, secretario de juzgado de Distrito, actuario de tribunal de Circuito y 

actuario de juzgado de Distrito. 

El ingreso y promoción de las dos categorlas más altas está sujeto a 

concursos de oposición en dos modalidades: el concurso interno y el concurso 

libre. Como su nombre lo indica, el primero se orienta a la selección de los 

mejores magistrados y jueces. Únicamente pueden participar en el mismo los 

jueces de Distrito que aspiran a ser magistrados, los secretarios de estudio y 

cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los de tribunales de 

Circuito y los de juzgados de Distrito. El segundo, el concurso libre, propició 

una apertura y pluralidad al interior del Poder Judicial de la Federación, en 
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tanto permitirá que abogados del foro o de la academia se incorporen a las 

tareas jurisdiccionales_ La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

consigna que el Consejo de-la Judicatura establecerá el porcentaje de plazas 

que se abrirán a concurso de oposición libres, porcentaje en relación con la 

plazas que se ocuparán por medio de los concursos internos_ 

El ingreso a estas categorías es por la vla exclusiva de los concursos en 

sus dos modalidades, por lo que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación desterró el sistema de "tumo" con el que los mínistros de la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación designaban anteriormente a los 

jueces y magistrados federales. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación estableció sus 

modalidades en cuanto a la procedencia de los aspirantes. El concurso intemo 

para jueces de Distrito que aspiren ser magistrados de Circuito y para ser 

secretarios de tribunal de Circuito O secretarios de juzgado de Distrito que 

aspiren a ser jueces de Distrito; y el concurso libre para quienes cumplan los 

requisitos para ser juez o magistrado independientemente de si pertenecen o 

no a las categorias de la carrera judicial, incluyendo a personas que pueden o 

no formar parte del Poder Judicial de la Federación. 

Para acceder a las categorías restantes es indispensable el 

acreditamiento de un examen de aptitud. El Instituto de la Judicatura Federal, 
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tiene a su cargo la celebración y organización de los exámenes de aptitud, a 

partir de las bases que detenmine el Consejo de la Judicatura Federal. 

También el Instituto de la Judicatura contará con un área de investigación, 

la cual tendrá como función primordial la realización de los estudios necesarios 

para el desarrollo y mejoramiento de las funciones del Poder Judicial de la 

Federación.37 

el Visitaduria Judicial. 

Es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, competente 

para inspeccionar el funcionamiento de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, y para supervisar las conductas de los integrantes de los 

órganos mencionados. 

Los visitadores tendrán el carácter de representantes del Consejo de la 

Judicatura Federal. Además de acuerdo con los sorteos periódicos que realice 

el secretario ejecutivo de disciplina, los visitadores deberán inspeccionar de 

manera ordinaria los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. cuando 

menos dos veces por allo. Sin embargo, el Consejo de la Judicatura Federal 

y el secretario ejecutivo de disciplina podrán ordenar al titular de la Visitaduria 

l7 Idem. pág. 19. 
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Judicial la celebración de visitas extraordinarias de inspección o la 

integración de comités de investigación, siempre que a su juicio existan 

elementos que hagan presumir irregularidades cometidas por un Magistrado de 

Circuito o Juez de Distrito. 

El Consejo de la Judicatura Federal ha establecido otra modalidad que es 

un tipo de visita especial, denominada '''de ratificación" cuyo objeto es 

. prácticamente para disponer de elementos adicionales para la resolución sobre 

la ratificación a que se refiere el primer párrafo del articulo 97 constitucional. 

En las visitas ordinarias, independientemente de lo que determine el 

Consejo de la Judicatura Federal, se realizará lo siguiente: 

1.- Se pedirá la lista del personal para comprobar su asistencia; 

11.- Se verificará que los valores estén debidamente guardados, ya sea en 

la caja de seguridad del órgano visitado. o en alguna institución de crédito; 

111.- Se comprobará si se encuentran debidamente asegurados los 

instrumentos y objetos de delito. especialmente las drogas recogidas; 

IV.- Se revisarán los libros de gobiemo a fin de determinar si se encuentra 

en orden y contiene los datos requeridos; 
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V.- Se harán constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios 

de amparo que hayan ingresado al órgano visitado durante el tiempo que 

comprenda la visita, y determinarán si los procesados que disfrutan de libertad 

caucional han cumplido con la obligación de presentarse en los plazos fijados, y 

si en algún proceso en suspenso transcurrió el término de prescripción de la 

acción penal; 

VI.- Se examinarán los expedientes formados con motivo de las causas 

penales y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se llevan con 

arreglo a la ley, si las resoluciones y acuerdos han sido dictados y cumplidos 

oportunamente, si las notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos 

legales, si los exhortos y despachos han sido diligenciados y si se han 

observado los términos constitucionales y demás garanllas que la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los procesados, y 

VII.- Se revisarán los expedientes relativos a los juicios de amparo. 

Además, se levantará acta circunstanciada, en la cual se hará constar el 

desarrollo de la visita, las quejas o denuncias presentadas en contra de los 

titulares y demás servidores del órgano de que se trate. También se señalan las 

manifestaciones que respecto de la visita o del contenido del acta quisieran 
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realizar los propios titulares o servidores del órgano. y llevará la firma del Juez 

o Magistrado que corresponda y la del visitador. 

Se entregará el acta levantada al titular del órgano visitado y al secretario 

ejecutivo de disciplina a fin de que determine lo que corresponda y, en caso de 

responsabilidad, dé vista al Consejo de la Judicatura Federal para que proceda 

en los términos previstos en la ley. 38 

d) Contralorla del Poder Judicial de la Federación. 

Es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, encargado del 

control y la inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento 

administrativo que rijan a los órganos, servidores públicos y empleados del 

propio Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquéllas que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Una de las tareas que la Constitución confiere al Consejo de la Judicatura 

Federal es la vigilancia del Poder Judicial a nivel federal. Se trata de un sistema 

que se origina en la "cultura de control". La Contralorla del Poder Judicial tiene 

a su cargo parte de tal vigilancia, así como el control y fiscalización del 

funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación. Dos tareas 

)~ Ibld, articulo 101. 

73 



centrales ocupan su misión: vigilar que se cumplan las normas de 

funcionamiento administrativo de los órganos, servidores públicos y empleados, 

por una parte, y, por la otra, el registro y seguimiento del desarrollo de la 

situación. patrimonial de los servidores pÚblicos del Poder Judicial de la 

Federación, excepto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Tribunal Electoral, que cuentan con su propio órgano de control y vigilancia. 

El Consejo de la Judicatura en ejercicio de sus atribuciones determinó la 

creación de un órgano colegiado de control, de carácter deliberativo, bajo la 

forma de comisión de vigilancia. Para ello se inspiró en la práctica frecuente de 

algunas empresas públicas y privadas de establecer órganos de vigilancia en el 

más alto nivel. El Consejo consideró entonces importante crear una comisión 

permanente sujeta a las mismas reglas de operación de las demás comisiones 

que consigna la ley. 

Sus atribuciones son: 

L- Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por el 

Consejo de la Judicatura Federal. 

11.- Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos de 

las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 

presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos. 
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111.- Llevar el registro y seguimiento de la evolución de la situación 

patrimonial de los servidores 'públicos del Poder Judicial de la Federación a que 

se refiere la fracción VI del articulo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

IV.- Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones 

relativas a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de 

personal, contratación de servicios y recursos materiales del Poder Judicial de 

la Federación. 

V.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y acuerdos 

generales39 

)~ lbid. articulo 104. 
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CAPITULO IV 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICA TIlRA FEDERAL. 

En primer lugar mencionare, las funciones que le encomienda 

directamente la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos al 

Consejo de la Judicatura Federal, son las siguientes: 

1.- Determinar el número, división en circuitos, competencia territorial y, en 

su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unijarios 

de Circuito y de los Juzgados de Distrito. (articulo 94, quinto párrafo), 

2.- Nombrar y adscribir a los Magistrados de Circuijo y Jueces de Distrito, 

con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos 

que establezca la ley. (articulo 97, primer párrafo). 

3.- Encargarse de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de la Federación, en los términos que conforme a las bases que señala 

esta Constitución, establezcan las leyes, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. (articulo 100, párrafO primero). 
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4.- Expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con lo que establezca la ley. (articulo 100, párrafo 

séptimo). 

5.- Elaborar el presupuesto del Poder Judicial de la Federación. con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (artículo 100, último 

párrafo).'" 

Ahora bien, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

señala en su articulo 81, las siguientes funciones que deben ser cumplidas por 

el Consejo de la Judicatura Federal: 

"Articulo 81.- Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

"1.- Establecer las comisiones que estime convenientes para el adecuado 

"funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal, y designar a los 

"consejeros que deban integrarlas; 

~() ldem. págs. 48. 50 Y Si. 
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"11.- Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de 

"carrera judicial, de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial de la 

"Federación, y todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para 

"el adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del articulo 100 de la 

"Constitución Polltica de los Estados Unidos mexicanos; 

"111.- Fijar las bases, convocar y realizar el procedimiento de insaculación 

"para cubrir las respectivas vacantes al Consejo de la Judicatura Federal, entre 

"aquellos jueces de distrito y magistrados de circuito que hubieren sido 

"ratificados en términos del artículo 97 constitucional, y no hubieren sido 

"sancionados por falta grave con motivo de una queja administrativa. En la 

"licencia que se otorgue a los jueces de distrito y magistrados de circuito 

'insaculados, deberá garantizarse el cargo y adscripción que vinieren 

"desempeñando; 

"IV.- Determinar el número y los limites territoriales de los circuitos en que 

"se divida el territorio de la República; 

"V.- Determinar el número y, en su caso, especialización por materia de 

"los tribunales colegiados y unitarios en cada uno de los circuitos a que se 

"refiere la fracción anterior; 
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ESTA TESIS NO SAL"}: 
DE lA BIBUOTECA 

! 

"VI.- Determinar el número, limites territoriales y, en su caso, 

"especialización por materia de los juzgados de distrito en cada uno de los 

"circuitos; 

"VII.- Hacer el nombramiento de los magistrados de circuito y jueces de 

"distrito, y resolver sobre su ratificación, adscripción y remoción; 

"VIII.- Acordar las renuncias que presenten los ma¡¡istrados de circuito y 

"los jueces de distrito; 

"IX.- Acordar el retiro forzoso de los magistrados de circuito y jueces de 

"distrito; 

"X.- Suspender en sus cargos a los magistrados de circuito y jueces de 

"distrito a solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal 

"que se siga en su contra. En estos casos, la resolución que se dicte deber'; 

"comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado. 

"La suspenci6n de los magistrados de circuito y jueces de distrito por parte 

"del Consejo de la Judicatura Federal, constituye un requisito previo 

"indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento. 

"Si llegare a ondenarse o a efectuarse alguna detención en desacato a lo 

"previsto en este precepto, se procederá en términos de la fracción XIX del 

"articulo 225 del Código Penal. El Consejo de la Judicatura Federal determinará 
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"si el juez o magistrado debe continuar percibiendo una remuneración y, en su 

"caso, el monto de ella durante el tiempo en que se encuentre suspendido; 

"XI.- Suspender en sus funciones a los magistrados de circuito y Jueces de 

"distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, y formular 

"denuncia o querella contra ellos en los casos en que proceda; 

"XII.- Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad 

"de servidores públicos en términos de lo que dispone esta ley incluyendo 

"aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previstos en el 

"articulo 1 01 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos por 

"parte de los correspondientes miembros del Poder Judicial de la Federación, 

"salvo los que se refieran a los miembros de la Suprema Corte de Justicia. 

"XIII.- Aprobar el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder 

"Judicial de la Federación, el cual se remitirá al presidente de la Suprema Corte 

"de Justicia para que, junto con el elaborado para esta última, se envle al titular 

"del Poder Ejecutivo; 

"XIV.- Dictar las bases generales de organización y funcionamiento de sus 

"órganos auxiliares; 
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"XV.- Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los 

"órganos auxiliares del Poder Judicial de la Federación, resolver sobre sus 

"renuncias y licencias, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los 

"términos que determinen las leyes y los acuerdos correspondientes, y formular 

"denuncia o querella en los casos en que proceda; 

"XVI.- Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los secretarios 

"ejecutivos, así como conocer de sus licencias, remociones y renuncias; 

"XVII.- Emitir las bases mediante acuerdos generales, para que las 

"adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

"prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

"realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema Corte de 

"Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios 

"contemplados en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados 

"Unidos Mexicanos; 

"XVIII.- Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las 

"estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, 

"asi como los de servicios al público; 
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"XIX.- Establecer las disposiciones generales necesarias para el ingreso, 

"estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón y remoción del 

"personal administrativo de los tribunales de circuito y juzgados de distrito; 

"XX.- Cambiar la residencia de los tribunales de circuito y la de los 

"juzgados de distrito; 

"XXI.- Conceder licencias en los términos previstos en esta ley; 

"XXII.- Autorizar a los secretarios de los tribunales de circuito y juzgados 

"de distrito para desempeñar las funciones de los magistrados y jueces, 

"respectivamente, en las ausencias temporales de los titulares y facultarlos para 

"designar secretarios interinos; 

"XXIII.- Autorizar en términos de esta ley, a los magistrados de circuito y a 

"los jueces de distrito para que, en casos de ausencias de alguno de sus 

"servidores públicos o empleados, nombren a un interino; 

"XXIV.- Dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 

"asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de 

"distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
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"xx;,¡.- Resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Poder Judicial 

"de la Federación y sus servidores públicos en términos de la fracción XII del 

"apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 

"del propio Poder, con excepción de los conflictos relativos a los servidores 

"públicos de la Suprema Corte de Justicia cuya resolución le corresponda. en 

"los términos de los articulos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores 

"al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículó 123 

"constitucional en aquello que fuere conducente; 

"XXVI.- Designar a propuesta de su presidente, al representante del Poder 

"Judicial de la Federación ante la Comisión Sustanciadora para los efectos 

"señalados en la fracción anterior; 

"XXVII.- Convocar periódicamente a congresos nacionales o regionales de 

"magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e instituciones 

"de educación superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los órganos del 

"Poder Judicial de la Federación y proponer las medidas pertinentes para 

"mejorarlos; 

"XXVIII.- Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de 180 días del 

"importe del salario minimo general vigente del Distrito Federal al dia de 

"cometerse la falta a aquellas personas que falten el respeto a algún órgano o 
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"miembro del Poder Judicial de la Federación en las promociones que hagan 

"ante el Consejo de la Judicatura Federal; 

"XXIX.- Formar anualmente una lisia con los nombres de las personas que 

"puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 

"Federación, ordenándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales; 

"XXX.- Ejercer el presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 

"Federación, con excepción del de la Suprema Corte de Justicia; 

"XXXI.- Coordinar y supetvisar el funcionamiento de los órganos auxiliares 

"del Consejo de la Judicatura Federal; 

·XXXII.- Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares del 

"Consejo de la Judicatura Federal, y acordar lo relativo a sus ascensos, 

"licencias, remociones y renuncias; 

"XXXIII.- Fijar los periodos vacacionales de los magistrados de circuito y 

"jueces de distrito; 

"XXXIV.- Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial 

"de la Federación, cuidando su mantenimiento, conservación y 

"acondicionamiento, a excepción de los que correspondan a la Suprema Corte 

"de Justicia; 
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"XXXV.- Fijar las bases de la política informática y de información 

"estadrstica que permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial de 

"la Federación; 

"XXXVI.- Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los 

"servidores públicos y empleados del propio Consejo, de los tribunales de 

"circuito y juzgados de distrito, en tos términos y mediante los procedimientos 

. "establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos que por el Consejo dicte en 

"materia disciplinaria; 

"XXXVII.- Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de 

"investigación, cuando estime que se ha cometido una falta grave o cuando asi 

"lo solicite el pleno de la Suprema Corte de Justicia, sin pe~uicio de las 

'1acultades que correspondan a la Visitadurla Judicial o a la Contraloria del 

"Poder Judicial de la Federación; 

"XXXVIII.- Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en 

"las oficinas de los tribunales de circuito, juzgados de distrito y órganos 

"auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal; 

"XXXIX.- Regular las autorizaciones para abandonar el lugar de residencia 

"de los funcionarios judiciales a que se refiere el articulo 153 de esta ley; 
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"XL.- Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y 

"destino de los bienes asegurados y decomisados, y 

"XLI.- Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al 

"Consejo de la Judicatura Federa!"." 

Con excepción de las atribuciones previstas en las fracciones I a XXI del 

artículo 81 de I.a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer mediante acuerdos 

generales, cuáles de las atribuciones previstas en el propio artículo podrán 

ejerc~arse por las comisiones creadas por el Pleno. 

Las comisiones tendrán facultades decisorias o consultivas según 

detenmine el reglamento expedido por el Pleno del propio Consejo. 

EL Pleno del Consejo de la Judicatura Federal contará con los servidores 

p(¡blicos superiores que establece esta ley y los secretarios técnicos y personal 

subalterno que determine el presupuesto, los cuales podrán ser nombrados y 

removidos de confonmidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

~I Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. articulo 81. 
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Cada una de las comisiones designará a los secretarios técnicos y 

personal subalterno que fije el presupuesto. 

Los secretarios técnicos deberán tener titulo profesional legalmente 

expedido, en alguna materia afín a las facultades del Consejo de la Judicatura 

Federal, contar con experiencia minima de tres años y acreditar buena 

conducta. 

El artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala cuáles son las 

atribuciones del Presidente del Consejo de la Judicatura Federal: 

"1.- Representar al Consejo de la Judicatura Federal; 

"11.- Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno del Consejo de la 

"Judicatura Federal, y turnar los expedientes entre sus integrantes para que 

"formulen los correspondientes proyectos de resolución; 

"En 'caso de que el Presidente estime dudoso o trascendental algún 

"trámite, designará a un consejero ponente para que someta el asunto a la 

"consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que éste 

"determine lo que corresponda; 
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"111.- Presidir el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dirigir los 

"debates y conservar el orden en las sesiones; 

"IV.- Despachar la correspondencia oficial del Consejo, salvo la reservada 

"a los presidentes de las comisiones; 

"V.- Proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal los 

"nombramientos de los secretarios ejecutivos, de los titulares de los órganos 

"auxiliares del propio Consejo, asl como el del representante de este último, 

"ante la correspondiente Comisión Sustanciadora; 

"VI.- Vigilar el funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de la 

"Judicatura Federal; 

"VII.- Informar al Senado de la República y al Presidente de la República 

"de las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Judicatura Federal que 

"deban ser cubiertas mediante sus respectivos nombramientos; 

"VIII.- Otorgar licencias en los términos previstos en la Ley Orgánica del 

"Poder Judicial de la Federación; 

"IX.- Firmar las resoluciones y acuerdos del Pleno del Consejo de la 

"Judicatura Federal, y legalizar, por si o por conduciD del secretario ejecutivo 
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"que al efecto designe, la firma de los servidores públicos del Poder Judicial de 

"la Federación en los casos en que la ley exija este requisito, y 

"x.- Las demás que determinen las leyes y los correspondientes 

"reglamentos interiores y acuerdos generales . .4' 

4} ldem. paso 17. 
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CAPITUI,OV 

RECURSO DE REViSIÓN ADMINISTRATIVO. 
CAUSAS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
COMPETENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

Las decisiones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal serán 

definitivas e inatacables, salvo las que se refieran al nombramiento, 

adscripción, cambios de adscripción y remoción de magistrados de circuito y 

jueces de distrito, las cuales podrán impugnarse ante el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia, mediante el recurso de revisión administrativa. 

RECURSO DE REVISiÓN ADMINISTRATIVA, 

Ahora bien, el recurso de revisión adminIstrativa tiene como único 

objeto que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia determine si el Consejo de 

la Judicatura Federal, nombró, adscribió, readscribió o removió a un magistrado 

de circuito o juez de distrito, con estricto apego a los requisitos formales 

previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, o en los 

reglamentos interiores y acuerdos generales expedidos por el propio Consejo 

de la Judicatura Federal. 
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El articulo 123 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece que el 

recurso de revisión administrativa podrá interponerse: 

"1.- Tratándose de las resoluciones de nombramiento o adscripción con 

"motivo de un examen de oposición por cualquiera de las personas que hubiera 

"participado en él; 

"11.- Tratándose de las resoluciones de remoción, por el juez o magistrado 

"afectado por la misma, y 

"111,- Tratándose de las resoluciones de cambio de adscripción, por el 

"funcionario judicial que hubiera solicitado el cambio de adscripción y se le 

"hubiere negado.·13 

Ahora bien, el recurso de revisión administrativa deberá presentarse por 

escrito ante el presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dentro de los 

cinco dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere surtido efectos la 

notificación de la resolución que haya de combatirse. 

El escrito de revisión y el informe correspondiente será turnado, dentro de 

los cinco dias hábiles siguientes, a un ministro ponente según el turno que 

4\ Idem, pág 24. 
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corresponda. El informe mencionado deberá ir acompañado de todos aquellos 

elementos probatorios que permitan la resolución del asunto y será rendido por 

uno de los consejeros que hubiere votado a favor de la decisión, quien 

representará al Consejo de la Judicatura Federal durante el procedimiento. 

Si el recurso de revisión administrativa se interpone contra las 

resoluciones de nombramiento o adscripción, deberá notificarse también al 

tercero interesado, teniendo ese carácter las personas que se hubieren visto 

favorecidas con las resoluciones, a fin de que en el término de cinco dias 

hábiles pueda alegar lo que a su derecho convenga. 

Contra las resoluciones de nombramientos o adscripción, no se admitirán 

más pruebas que las documentales públicas, las cuales deberán ser ofrecidas 

por el promovente o el tercero pe~udicado en el correspondiente escrito de 

recurso o contestación a éste. 

En el caso de que el recurso de revisión administrativa se presente en 

contra de resoluciones de remoción, el ministro ponente podrá ordenar la 

apertura de un término probatorio hasta por el término de diez dlas, donde 

únicamente serán admisibles las pruebas documental y testimonial. 
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Si alguna de las partes ofrece una prueba documental que no obre en su 

poder, solicitará al ministro ponente que requiera a la autoridad que cuente con 

. ella a fin de que la proporcione a la brevedad posible. 

Las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia que declaren 

fundado el recurso de revisión administrativa planteado, se limitarán a declarar 

la nulidad del acto impugnado para el efecto de que el Consejo de la Judicatura 

Federal, dicte una nueva resolución en un plazo no mayor a 3Q dias naturales. 

La nulidad del acto que se reclame no producirá la invalidez de las 

actuaciones del magistrado de circuito o del juez de distrito nombrado o 

adscrito. 

La interposición de la revisión administrativa no interrumpirá los efectos de 

la resolución impugnada. 

RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

Cabe señalar en primer lugar, que se reputan como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros de los Poderes Judicial 

Federal y del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y en general a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
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naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeno de sus respectivas funciones. (art. 108 constitucional) 

En el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos, se 

determina en qué casos, pueden ser privados de sus puestos los miembros del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

El articulo 108 constitucional, en su párrafo tercero. última parte 

establece, que los Consejeros de la Judicatura Federal, serán responsables por 

violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 

indebido de fondos y recursos federales. 

De igual forma se procederá si los propios servidores públiCOS violan las 

prohibiciones previstas en el artículo 101 constitucional, imponiéndose además 

como sanción la pérdida de las prestaciones y beneficios que les correspondan 

y las senaladas por la comisión de delitos contra la administración de la justicia. 

Los Consejeros de la Judicatura Federal. no podrán, dentro de los dos 

años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados 

representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 
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El articulo 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

señala cuáles son las causas de responsabilidad de los servidores 

públicos: 

"1.- Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función 

"judicial, tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o 

"comisiones, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto 

"de alguna persona, del mismo u otro poder; 

"11.- Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden jurisdiccional que 

"competan a otros órganos del Poder Judicial de la Federación; 

"111.- Tener una notoria ineptitud o descuido en el desempeño de las 

''funciones o labores que deban realizar; 

"IV.- Impedir en los procedimientos judiciales que las partes ejerzan los 

"derechos que legalmente les correspondan en los procedimientos; 

'v,- Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

"encuentren impedidos; 
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"VI.- Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo 

"las disposiciones generales correspondientes; 

"VII.- No poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal 

"cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia de la función judicial; 

"VIII.- No preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de 

"la función judicial en el desempeño de sus labores; 

"IX.- Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

"conocimiento; 

"X.- Abandonar la residencia del tribunal de circuito o juzgado de distrito al 

"que esté adscrito, o dejar de desempeñar las funciones o las labores que 

"tenga a su cargo; 

"XI.- Las previstas en el artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 

"Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de la 

"función jurisdiccional, y 

"XII.- Las demás que determine la ley ..... • 

H Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación págs. 24 y 25. 
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PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores 

públiccs del Poder Judicial de la Federación, se iniciará de oficio, por queja o 

denuncia presentada por cualquier persona, por el servidor públicc que tenga 

ccnocimiento de los hechos o por el agente del Ministerio Públicc Federal. Las 

denuncias anónimas sólo serán tramitadas cuando estén accmpañadas de 

pruebas documentales fehacientes. 

Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas 

documentales o elementos probatOrios suficientes para establecer la existencia 

de la infracción y presumir la responsabilidad del servidor públicc denunciado. 

COMPETENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA 
CONOCER DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

El articulo 133, en su fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

será competente para conocer de las responsabilidades de los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación: 
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"111.- Cuando se trate de faltas graves de magistrados de circuito y jueces 

"de distrito, cuando las sanciones aplicables sean las de destitución o 

"inhabilHación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

"servicio público.'.4S 

El Consejo de la Judicatura Federal podrá señalar, mediante acuerdos 

generales, los casos en que la Contralorla del Poder Judicial de la Federación 

será competente para conocer de los procedimientos de responsabilidad. 

Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el articulo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistirán en: 

"1.- Apercibimiento privado o público; 

"11.- Amonestación privada o pública; 

"111.- Sanción económica; 

"IV.- Suspensión; 

"V.- Destitución del puesto, y 

"VI.' Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

"comisiones en el servicio púbIiCO .... 6 

4S lbid. articulo 133. 
010 Idem pág. 26. 
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La facultad disciplinaria del Consejo se ha venido ejerciendo con suma 

cautela, pues sólo en los casos en que ha quedado acreditada, con pruebas 

indubitables, la responsabilidad de los funcionanos; se han aplicado las 

sanciones previstas tanto en nuestra Ley Orgánica como en la legislación en 

materia de responsabilidades de los servidores públicos. Para ello, se ha 

considerado, además de los criterios legales ahi establecidos, que la sanción 

impuesta sea la necesaria para prevenir que se cometan nuevas conduelas 

contrarias a los principios informadores de la función judicial. Se actúa, pues, 

con la finalidad de que los encargados de impartir justicia eviten desviar su 

obediencia de los dictados contenidos en las normas legales y oonstitucionales. 

En efecto, como se sabe, existe una enorme desconfianza de los 

ciudadanos en las instituciones encargadas de administrar justicia. Esta 

desconfianza aunada a un generalizado desconocimiento de los preceptos que 

regulan la disciplina que deben observar los funcionarios del Poder Judicial, Se 

ha reflejado en el número de QUEJAS ADMINISTRATIVAS interpuestas. Ello 

como consecuencia de que cualquier acto incluso de carácter jurisdiccional 

proveniente de ese poder que no se ajuste fielmente a las pretensiones de los 

ciudadanos se toma como una demostración de ineficacia o corrupción que 

debe dar lugar a que se finque una responsabilidad administrativa a los 

funcionarios. 
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En esos casos, a pesar de las manifestaciones de descontento que 

expresan los promoventes tras conocer que no hay lugar a sancionar a los 

funcionarios, el consejo ha asumido la función de informarles en qué casos 

procede -yen cuáles no- declarar fundadas las quejas, Como resulta lógico no 

todos los promoventes llegan a aceptar que, al formular sus ¡nconformidades, 

más que exponer razones debidamente probadas y ajustadas a la ley, 

evidenciaron sinrazones y, por ello, no han faltado promoventes que acusan al 

Consejo de laxo o imparcial. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La reforma constitucional de 1994 tuvo como propósito central 

iniciar una enmienda del Poder Judicial de la Federación. Se trata de 

modificaciones significativas que alteraron la conformación y funcionamiento 

del Poder Judicial y de las relaciones y equilibrios que se habian ido 

configurando a lo largo de decenios, desde la Constitución de 1917. 

SEGUNDA.- Entre los logros y avances de la Carrera Judicial que se han 

obtenido con la creación del Consejo de la Judicatura Federal son: 

al Por primera vez en la historia judicial de nuestro pais se realizan 

concursos de oposición para la designación de jueces de Distrito y magistrados 

de Circu~o. La carrera judicial se encuentra plasmada en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que establece que se regirá por 

los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad. profesionalismo e 

independencia. El Consejo es el eje de la Reforma Judicial y su más importante 

base de sustentación. 

b) Los jueces de distrito y los magistrados de Circuito durarán en su cargo 

seis años, al término de los cuales pueden ser ratificados, promovidos a cargos 

superiores o ser removidos de su cargo. El Consejo de la Judicatura Federal 

hace, en cada caso, una evaluación objetiva del desempeño de los funcionarios 
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judiciales. del resultado de las visitas de inspección que se les han practicado. 

de las quejas que se hubieran formulado en su contra. y emite una resolución 

fundada y motivada sobre la procedencia o no de su ratificación. 

e) La administración del Poder Judicial de la Federación se concibe como 

acciones de apoyo y respaldo a la actividad institucional de carácter 

jurisdiccional y no constituye un fin en si misma. La administración del Poder 

Judicial de la Federación. a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. ha permitido que la Suprema Corte se 

haya liberado de la carga administrativa que tenia bajo su encargo aotes de la 

Reforma Judicial. y que cumpla de inmejorable manera con la altas tareas que 

le ha fijado la Constitución del pais. 

d) La adscripción de jueces de Distrito y magistrados de Circuito tiene una 

doble vertiente: las necesidades del servicio y las preferencias de los 

funcionarios judiciales. Se han atendido mayoritariamente las solicitudes de 

readscripción frente a aquellas derivadas de las necesidades del servicio. 

e) La creación del Instituto de la Judicatura Federal es consecuencia de la 

implantación de la carrera judicial como un sistema de perfeccionamiento y 

profesionalización de la función judicial. Se trata de un centro académico de 

formación. capacitación e investigación que está en comunicación con otros 

centros de formación judicial de nuestro pais y del extranjero (Espana. Francia. 

Costa Rica. Venezuela. Colombia y Estados Unidos de América). 
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f) El Consejo de la Judicatura Federal ejerce una vigilancia estricta sobre 

el quehacer de jueces de Distrito y magistrados de Circuito, a través de la 

Visitaduría Judicial, órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, 

creado por la Reforma Judícial. Se practican, por disposición de la ley, cuando 

menos dos visitas judiciales anuales a cada uno de los órganos jurisdiccionales 

ubicados en 61 ciudades del pals. Las visitas judiciales permrren conocer el 

estado que guarda la impartición de la justicia federal y aplican los 

reoonocimientos o recomendaciones conducentes. 

g) El Consejo de la Judicatura Federal ha dedicado una cantidad muy 

importante de recursos humanos y financieros para consolidar un sistema de 

cómputo y de información que permita a jueces de Distrito y magistrados de 

Circuito disponer de las herramientas más modernas y avanzadas para mejorar 

la eficacia en el trabajo. 

TERCERA.- Ahora bien, los problemas de la administración de justicia 

más notorios son la dilación o demora excesiva en la tramitación de los juicios; 

las irregularidades o corrupción; las dificultades por la inejecución de 

sentencias; las condiciones materiales inconvenientes en que se presta el 

servicio; retribución de jueces, magistrados y personal judicial, juzgados y 

tribunales en espacios físicos inadecuados, jueces sin arraigo en sus lugares 

de despacho; ausencia de polltica informática, administración obsoleta y en 

ocasiones corrupta. 

103 



CUART A- El Poder Judicial tiene como misión central ser el contrapeso 

de los demás poderes, y por ello, el juez debe tener garantizadas su libertad, 

autonomia e independencia, Debe disponer de una organización administrativa 

que le permita cumplir libremente con su función, deslígado de las trabas que 

exige administrar los recursos necesarios para la impartición de la justicia. 

QUINTA- Los cambios en el Poder Judicial son, por consiguiente, 

resultado tanto de la pujanza de una sociedad más critica y, por ello, más 

demandante de una mejor justicia, como de la lucha que, a brazo partido y 

hombro con hombro, emprendieron, desde sus escritorios y en la obscuridad de 

sus oficinas, muchos funcionarios judiciales para dignificar su actividad. 

SEXT A- las reformas del articulo 100 de la Constitución y de la ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación al crear el Consejo de la 

Judicatura Federal, han traldo consigo una imagen distinta de la impartición de 

justicia, pues, con este nuevo órgano, la estructura del Poder Judicial se 

perfeccionó en beneficio del estado de derecho y de la democracia. 

SÉPTIMA._ Sin embargo, la fórmula establecida para la integración del 

Consejo permite que haya pluralidad a la hora de decidir sobre cuestiones tan 

trascendentes como las relacionadas al cumplimiento de los deberes 

profesionales que tienen -como servidores públicos- los funcionarios judiciales. 

104 



Esto, sin lugar a dudas, redunda en desterrar posibles tendencias corporativas 

y en mantener un deseado equilibrio. 

OCTAVA.- En definitiva, cen la nueva estructura del Poder Judicial, éste 

no aparece como una instancia ajena a las demandas y las denuncias de la 

población, sino que, por el contrario, la creación del Consejo vino a estimular 

que las conduelas de los funcionarios judiciales cumplan con las exigencias que 

prevén las normas que regulan sus responsabilidades administrativas. 

NOVENA.- Este marco normativo contiene un sistema de 

responsabilidades administrativas cuyo objetivo es salvaguardar los principios 

que deben informar el ejercicio de la función jurisdiccional. Dichos principios 

son, entre otros, el profesionalismo, la honestidad, la imparcialidad, la 

eficiencia, la legalidad y la independencia. 

DÉCIMA.- Por consiguiente, del Consejo de la Judicatura depende la 

disciplina que habrán de observar los miembros del Poder Judicial en su 

actuación. Ello implica, nada más pero nada menos, cuidar que en el ejercicio 

de juzgar y ejecutar lo juzgado los ÚniCOS condicionamientos sean los 

establecidos en las leyes. 
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